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M IN IS TE R IO  DE LA GUERRA*

N o tic ia s  de los despachos recibidos en  éste Ministerio
hasta la madrugada de hoy, referentes á la 

insurrección carlista.
P r o v i n c i a s  V a8cóng?4Uia¡#.-- Según participa el Co

mandante militar de Tudela, el Coronel Érles, con la Columna 
de su mándo, h i  puesto en dispersión á la partida del cabe
cilla Andosílla, haciéndole tres prisioneros, algunas armas y ' 

• municiones, hallándose entre aquellos el célebre Chato de R u- ■ 
desindo y un hermano suyo. : (

A ra g ó n .-—Una partida carlista se presentó á las siete.de 
la mañana do ayer en el pueblo de Terrer, y fue bizarramente 
rechazada por los vecino^ ‘que inmediatamente se prepararon 
á la defensa; : ; ‘

C a s t i l l a  l á  V ie j» .—El Gobernador m ilitar de Oviedo 
participa que la facción que pasó á Castilla ha vuelto á aquella 
provincia, teniendo dn pequeño tiroteo con las columnas del 
ejército que la recorren, de resultas del cual ha marchado 
dispersa hácia Aller; se lian hecho cuatro prisioneros, habién
dose presentado á indulto 11 individuos dé los queda compo
n ía n e n tr e  ellps? u,n titulado sargento. *

M IN ISTER IO  D E LA  R EPU B LIC A .

MINISTERIO DE H AC IE N D A

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen
cia de una instancia de varios comerciantes de Almuñé- 

;car solicitando'; que se ^ntplíe,la fac ilitac ión  de la Adua
na de dicha ciudad para im portar maderas del extranjero 

Bcon destino á la construcciorv.de cajas para pasas:
|  Vistos los informes erpitidos por el Jefe de la Admi
n is trac ió n  económica de ^Granada, 'A dm inistrador de la 
i  Aduana de Motril, Jefe de| la Comandancia de Carabineros 
fy  Junta de A gricultura, Iddustria y Comercio:
1 Considerando que la Aduana de Alm uñécar disfruta 
|  habilitación para el despacho de otros a rtíc u lo s , y que 
5 existe en la misma un empleado pericial que puede prac- 
¡ ticar con acierto los despachos:
1 Y  considerando que laj pretensión de im portar direc- 
¡tam ente las maderas se Jiaüa justificada, porque resulta 
¡m uy  costoso el cabotaje de este artículo en razón á que 
|  las Aduanas más próximas habilitadas al efecto están muy
|  distantes de Almuñécar ; ; -  ........... .....................
¡ El Presidente de) .Poder Ejecutivo de la República, 
|  de conformidad con lo propuesto por V. I., ha resuelto 
I que se amplíe la habilitación de la Aduana dé Almuñécar, 
|  provincia de Granada» paira im portar m aderas ordinarias 
|  sin labrar destinadas á jla construcción  de cajas para 
|  pasas.
I De orden del 'mismo Presidente lo digo á V. I. para 
lío s  efectos correspondientes. Dios guarde á- V, I, m uchos
I años. Madrid 16 de Octubre de 1874.

' CAMACHO. '
|  Sr. Director general de Aduanas.

A M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE ESTADO.
j

S e c c i o n  d e  
C o m e r c i o

El Cónsul de España en] Elseneur remite a este Ministerio, 
con fecha 12 de Setiembre ú ltim o , la* siguiente breve reseña 
de la pesca en Islandia díiranté él año' de 1873:

• «Los buques islandeses que se dedicaron á la pesca en 1867 ' 
fueron 74 : en el 73 han bajado á 68, con un total de 1.925 to
neladas, de los que sólo uno de ellos llegó á 100.

Los demás buques han ido gradualmente disminuyendo sin 
advertirse ningún progreso en su construcción, armamento y 
servició.

Durante los años de 186i á 79 hubo una disminución de 10 ; 
por 100 (de 3.605 á 3.092), la cual proviene sobre todo de ser 
buques más pequeños.

En cuanto á las ganancias obtenidas por estos, la estadís
tica nos sum inistra ios siguientes datos sobre la exportación * 
de merluzas y bacalao. ’

En 1865. . . . . . . .  8 226 rigsdaler.
1866  11.179 idem.
1 8 6 7 . . . . .  *   23.768 idem.
1 8 6 8 . . . . . . * . . . . .  12.607 idem.
1 8 6 9 . . . . . * . . . . . .  16.15o idem.
1 8 7 0 .. .    25.109 idem.

Pero si las entradas han sido tan variables, iniéntras que 
las fuerzas del trabajo material empleado han sido poco más 
ó ménos las mismas , esto prueba que la pesca ha  estado su
jeta á circunstancias, cuyo resultado no se ha podido evitar.

Veamos ahora si ha sucedido lo mismo respecto á los pes
cadores extranjeros en Islandiq.,; y sobre todo respecto á  los 
franceses que son en mayor número. - (
: El total de ios buques de pesca franceses ha aumentado
gradualmente desde 1831t siendo entonces de 4.409 toneladas

 has ta-1870.que llegó al.de 28.208. _.......     # ...... .♦ ...
La última guerra fué causa deque en 1871 disminuyese, 

pero ahora vuelve á tomar incremento. ,
Comparado él número de buques con la cabida total se ve 

que la cabida media aumenta. En 1810 era de 77 toneladas, 
en 1860 de 86, en 1865 de 90, en 1870 de 96 y en el dia
dü 10i* , • ^   ̂ iOLa tripú1 ación de un buque es por termino medio de 18 
hombres.

Hasta el año -1868¡ la estadística no nos ha dado los resul
tados de la pesca hecha en Islandia y en los bancos de New- 
Joundland por los franceses.

En 1868 las entradas de la pesca en los mares de Islandia 
fué de un valor de    6.824.688 francos.

En 1869 de  6.334.230 idem.
1870 de.;...:.* . v  6.194.474 idem.

\ Lo que representa por los 850 buques empleados durante 
dichos años, por término medio, de 8.060¿rigsdaler cada uno; 
siendo la ganancia del tripulante de 485 rigsdaler por el t r a 
bajo de cuatro á cuatro meses y  medio, contado desde 1.* de 
Mayo á 15 de Setiembre. El resultado de la pesca por término 
m^dio en cada año ha sido por buque: ;

En 1 8 6 8 . . . . .  . . ; .  9.220 rigsdaler.j. . . . . . . . . . . . . . 4869..........  7.760 idem.
j 1870..............................  7.340 idem*

o  I Estas sumas son aproximadas y según los precios en el 
mjercado francés que se halla muy protegido.

1 Las cantidades anteriores demuestran que la pesca del ba
calao por los buques franceses en los mares de Islandia se
hace con abundancia.  • . • , A ..i Gon la danesa en Islandia sucede todo lo contrario. El ma
terial, no .progresa y las .entradas son m uy variables cada año. 
Los pescadores islandeses no pueden hacer concurrencia á los 
franceses .á causa del derecho^ de protección en Francia, ni 
tampoco á los ingleses. Se podia preguntan*: ¿la Dinamarca y 
la Islandia podían sacar mejor partido pe la pesca que los 
extranierQS?^-Indudablemente ; pero no es así : y es de admi
rar aue en coinparacion .de las islas Feroe no se ha exporta
do! de Islandia durante los seis años de 1865 á 1870 mas que 
476 libras de bacalao por individuo do la población, contra
1.767 de las islas Feroe.............

! La causa de esta negligencia es probablemente ia falta de 
eníenna v fondos de los islandeses, ó sea de que el pescador 
islandés en su barca sin puente depende mas del tiempo j  
del v ien to , que el extranjero en su buque que no puede come 
este seguir y buscar el pescado , sino que esta obligado s 
guarecerse cerca de láteosla. Bajo este supuesto es necesario 
cohsiderar lo poco que un pescador puedediacer en una barca 
sin condiciones de seguridad y sin tener ■; a bordo Jos víveres 
necesarios que no toma por miedo de que la pesca no le d< 

.u n  buen resultado. La tripulación de estas barcas se componi 
de;pescadores de profesión y de campesmps pescadores; estol 
últimos no pescan sino una parte de ia estación.

: Elseneur 13 de Setiembre de 1874= E i Cónsul de Espafií 
(firmado).—Lucio Saavedra.» >

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de Espada.

Su situación en 31 de Octubre de 1874.
Pesetas. G & & .

ACTIVO. " ---------- — "—

If Metálico. . . . . . . ; . . . . . .  29.974.810*20
Barras de plata . . . . . . .  9.403.518*47

Efectos á cobrar en este 
d i á . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.457.746

Efectivo en las sucursales.. . .  7.102.969*54
Idem en poder de Comisiona

dos de provincias y extran- y 36.222.tM9*í§
je ro . . .  . .  . . . ¿ . .  23.234.010*87

Idem en poder de conductores. 5.885.038*75

80.866.14$‘8$
Cartera de M adrid   .............. *............  170.858.645*41$
Idem de las sucursales............................... . . . .  5.490.124*67
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.858‘7£
Bienes inmuebles y otras propiedades... . . . .  1.671.401^5
Tesoro púbHeo: por intereses y  áüiortiz^- 

1 ■ cioh de billetes hipotecarios. . . .  ; v .  ..............  7.502.509

^  .. . ^66.772^674^

PASIVO.
C a p ita l .. . . . ............................................................ 77.531.009
Fondo de reserva.................................................  7.753.10C®
Billetes emitidos en M adrid.. 67.289 875 ) TQAQami
Idem id. en las sucursales  5.209.775 1 l"
Depósitos en efectivo en Madrid....................... 16.920.270*14
Idem id. en las sucursales.................................  285.272*5$
Cuentas corrientes en Madrid........................... 62.520.718*16»
Idem id. en las sucursales.................................  3.320.223*99
Dividendos. . . . . .  ¿. . .  ,t.*. . . : . . . . . . . .  . . . .  . . -. ; 1.687.775*14
Resultas de ga-\ _  ,

^  R ealizadas... ®33.o19‘28 i ,nq
K  “n .to  17S.6C3SÍ I
de 4 8 7 4 ... .)

Ganancias y ( Realizadas. . .  1.852.867*53 y 9 ^  nnn&»
pérdidas... .  i No realizadas. 954.842*07 l

Intereses y amortización de billetes hipóte- *
cari os................................................. •...............  35.803*Ip

Obligaciones de bienes nacionales cobradas J
con destino al pago de intereses y  am orta  : ;
zacion de billetes hipotecarios y pagarés 
del contrato por Real órden de 27 de Mayo ,
dq 1868.............       12.439.332^

Diversos ......... . . . . . . . . . . , . . . .  . 8^62 635

,\-V 266.772.674*^
■#*r '

Madrid 31 de Octubre de 1874.«-E1 Interventor; Teodoíb 
Rubio.=*V*# B.*^=El Gobernador, Cantero.Dirección de la Caja general de Depósitos, i

n
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 5 del corriente , de diez á dijp 
de la ta rd e : . I

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses 
depósitos en efectos públicos, primer semeátre de 1873.

Madrid 3 de Noviembre de 1874,=E1 Director general, ¿ra
món Rodríguez Correa. \

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 6 deí corriente, de diez &
de la ta rd e : q . , . .

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de m tere*^ 
de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 18/3. q 

Amortización de resguardos al portador de 30 de Juaâ p 
de 4872, bola 39 de sorteo, que comprende las carpetas num |- 
ros 391 al 400 de señalamiento. . _

Continuación del pago, según el orden que tiene estableeicp 
esta ofícina, de todas las carpetas de intereses de resguardos ¡ti 
portador depositados en esta Caja general que no se presentí- 
ron al cobro en los di as en que fueilm llamadas para su pagju 

Madrid 3 de Noviembre de 1874.=»El Director general, M -  
mon Rodríguez Correa. 1
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Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

El dia 44 del actual, á la una de la tarde, se celebrará en 
esta Dirección general, y simultáneamente en la Administra
ción del Patrimonio de El Pardo, subasta pública del aprove
chamiento del tomillo que existe en los cuarteles del Hito y 
Navachescas, sitos en dicha posesión, tasado en 1.500 pesetas, 
con arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que á continuación se insertan. ^

Lo que se publica en este periódico oficial para cc noci- 
miento de los que deseen tomar parte en la mencionada lici
tación.

Madrid 3 de Noviembre de 4874.=E1 Director general, P. S., 
el segundo Jefe, Antonio Pirala.

Pliego de condiciones económico-administrativas y facultativas 
que han de servir de lase para contratar en Licitación pú
blica el aprovechamiento del tomillo que ha de rozarse en los 
cuarteles del Hito y Navachescas del monte de El Pardo cor
respondientes al año forestal de 1874-75.

[CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS.

1.* Es objeto de esta subasta la venta de 300 carros de to
millo que han de rozarse en los cuarteles del Hito y Navaches- 
cas del monte de El Pardo.

8.* El precio de cada carro de tomillo tirado por un par de 
bueyes será el de 5 pesetas.

3 /  La subasta tendrá lugar el dia y hora que la Dirección 
general señale, simultáneamente en la propia Dirección y en 
la Administración del Sitio de El Pardo. En. la primera se ce
lebrará dicho acto en el despacho y bajo la presidencia del 
Jefe de ella ó del que le sustituya, y con asistencia del del 
Negociado de Administración, bajo la actuación de uao de los 
Notarlos de Hacienda; y  en la segunda en el despacho del se
ño:? Administrador'* con asistencia del Oficial Interventor, y 
actuando uno de los Notarios, y en su defecto el Fiél de fechos.

4 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que se inserta al final, acompañándose 
al mismo la carta de pago que acredite haberse verificado el 
depósito de 10 por 100 del tipo en tasación, sin cuyo docu
mento, que acreditará la capacidad para licitar, no podrá ser 
admitida proposición: dicha cantidad deberá consignarse en 
metálico, bien en la Caja de Depósitos ó en el Banco de 
España.

Las proposiciones se admitirán durante la primera media 
hora; y caso de haber dos ó más iguales, se concederá por él 
Presidente un plazo prudencial para admitir las pujas éntrelos 
interesados, las cuales no podrán bajar de 8o céntimos de 
peseta en cada carro. f.

5.* Todos los pliegos de proposiciones serán firmados en sus, 
cubiertas por sus portadores, y el Presidente los irá numerando 
por el mismo orden en que los reciba.

6.* No podrán tomar parte en la subasta los menores de 
edad, los deudores á los fondos públicos ni los incapacitados 
para contratar según la ley.

7 / El pago de los productos que se subastan se verificará 
por quincenas vencidas, en buena moneda de oro ó plata, con 
exclusión de toda clase de papel.

8.* Terminada la subasta, se devolverán los depósitos á to- • 
dos lós dicitadores á quienes no se les hubiese adjudicado el 
remate, reservándose el del mejor postor como garantía pre-, 
ventiva del contrato.

9.* Una vez aprobado el remate á favor del que resulte 
mejor postor, se notificará al interesado, el cual dentro del plazo 
improrogable de ocho dias, á contar desde el de la notificación, 
completará el depósito de la fianza hasta el importe del 10 
por 100 del total valor de lo rematado; y con el resguardo del 
mencionado depósito se otorgará de su cuenta la correspon-  <

diente escritura de contrato, y se le dará posesión de los ter
renos que comprende este aprovechamiento por la persona que 
corresponda, prévia la copia primordial de dicha escritura.

10. Todos ios gastos que se originen con motivo de la su
basta, incluso el de otorgamiento de la escritura y su copia pri
mordial, serán de cuenta del rematante, así como los que se 
ocasione por causa de todas las operaciones de este aprovecha
miento.

11. El contratista no podrá pedir perdón, rebaja ni indem
nización alguna del precio en que quede rematado este artículo 
á título de perjuicios ni otro cualquier motivo, pues el contrato 
se entiende á suerte y ventura.

18. En el caso de que el contratista dejase de pagará su 
vencimiento según se prefija en la condición 7 / de las admi
nistrativas, quedará rescindido por este hecho el contrato, sa
cándose nuevamente á subasta los productos que faltasen que 
rozar y extraer; y la diferencia menor del precio que se ob
tenga y demás daños y perjuicios que se causen á la Hacien
da ,' incluso el 6 por 100 de interés anual á que tiene derecho 
el Tesoro por las cantidades distraídas de su legítima aplica
ción con arreglo al art. 17 de la ley de Contabilidad de 85 de 
Junio de 1870, serán de cuenta del rematante insolvente, cuyo 
pago se le exigirá por la via de apremio con arreglo ai Real 
decreto de 87 de Febrero de 1858, siendo la fianza que tuviere 
otorgada la que en primer lugar queda afecta á dicha respon
sabilidad, sin perjuicio de dirigirse á los demás bienes del deu
dor si aquella no alcanzase; entendiéndose que en la misma 
forma responderá á los perjuicios que se causen en el monte, 
así como á las reclamaciones que por cualquier concepto hu
biere que hacerle á la terminación del contrato.

13. Todas las cuestiones que se susciten acerca de la vali
dez, inteligencia y cumplimiento de las cláusulas de éste co n -. 
trato se resolverán administrativamente, de conformidad con : 
lo-dispuesto en el Real decreto de- 87 de Febrero de 1858; 
encendiéndose que los licitadores se someten á la jurisdicción

. administrativa en el in.ero hecho de tornar parte en la subasta, ■ 
y renuncian á todo fuero y privilegio, por especial qué fuere, 
incluso el de extranjería.

14. Si notificada ai rematante la aprobación de la subasta 
no se presentase en el término indicado en la condición 9.a á 
depositar la fianza y otorgar ia escritura, se entenderá aban
donado el contrato y perdido el depósito que hizo al tomar, 
parte en ella, quedando los productos rematados á fayordelos: 
bienes del Estado para que libremente disponga de ellos, sin 
perjuicio de quedar obligado el contratista á la responsabili
dad que le impone la expresada condición 9.a; quedando sujetos 
los rematantes á los efectos que determina el art. 5.° del Real ', 
decreto de 87 de Febrero de 1858.

15. Si en este aprovechamiento resultase mayor número de 
carros de tomillo que los calculados, será obligación del con
tratista hacerse cargo de ellos al precio del remate; y si resul
tasen ménos, no podrá reclamar lo que falte, conformándose 
con el resultado de dicho aprovechamiento en los terrenos se- ' 
ñalados al objeto.

16. El contratista es responsable de todos los daños que por 
sí ó sus dependientes se causen en el monte y en la caza, 
y la Administración tendrá derecho á expulsar del mismo á los 
operarios que por sus faltas creyese perjudiciales á los intere- ; 
ses del Estado, sin que por esto deje el contratista de sostener 
el número suficiente de operarios para seguir las operaciones; 

,no permitiendo que lleven perros, armas de fuego y otros ar
madijos para perseguir la caza, que será respetada con arreglo: 
á la ley.

17. La Administración tomará las medidas convenientes para < 
evitar fraudes en la sacúdelos productos, y al efecto podrá retener 
cualquier v iije , sin que el contratista pueda oponerse ni re
clamar indemnización por los retrasos y perjuicios que por este 
motivo puedan causarse, para lo cual ios conductores deberán

ir siempre provistos de la correspondiente guia que les faei- 
litará la Administración de El Pardo, prévia presentación en 
la misma del parte de salida del guarda del cuartel de donde pro
ceda el producto, ep la que constará el número de carros'que 
salen y la clase de aprovechamiento que conducen, sin cuyos 
requisitos se considerará que salen fraudulentamente.

18. Sin que recaiga. la superior aprobación de la subasta 
no tendrá ningún valor ni efecto.

19. El Real decreto de 87 de Febrero de 1858 é instrucción 
de 15 de Setiembre del mismo año, y cuantas disposiciones vi
gentes rigen y, no se opongan á dicho Real decreto, se aplica
rán en esta subasta para todos los efectos.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
1.a Se saca á pública subasta el tomillo que existe en los 

cuarteles del Hito y Navachescas del bosque de El Pardo, que 
se calcula producirá300 carros al precio de 5 pesetas cada uno.

8." La roza se hará con azadón de monte llevándola á echo.
3.a El contrato durará cuatro meses, contados desde la fe

cha del acta de entrega del terreno.
4.a El cuento de los carros se verificará en el punto y for

ma que designe la Administración, y la saca se efectuará de sol 
á sol por los caminos acostumbrados y que se señalen al efecto.

5.a La saca de estos productos se hará de modo que no per
judique al arbolado, no pudiendo soltar á pastar los gar.ados 
empleados en la conducción sin permiso especial de la Admi
nistración.

6.a Aprobada la subasta por la Superioridad , hechos los 
pagos y prestada la fianza de que tratan las condiciones eco
nómicas de este aprovechamiento, el Ingeniero de Montes de 
la Dirección general, por sí ó comisionando al Guarda mayor y 
Veedor, entregará el terreno que ocupa dicho aprovechamiento, 
extendiéndose un-.acta en que consten los daños que aparezcan 
y la conformidad del rematante en cumplir las condiciones de 
este contrato; íirmárán-el acta por duplicado dichos funciona
rios y el rematante, uniendo un ejemplar al expediente respec
tivo y remitiendo el otro á la Dirección general.

 ̂7.a Desde la fecha del acta de entrega empezará á correr el 
término que se fija para la ejecución de las operaciones de este 
aprovechamiento.

8.a El contrato se hace á suerte y ventura, y no podrá pro- 
rogarse ni rescindirse sino en los casos marcados en el art. 106 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865.

9.a Terminados los plazos dentro de los que ha de concluirse 
este aprovechamiento, las personas indicadas en la condi
ción 6.a reconocerán los terrenos donde aquel se ha efectuado, 
y examinarán si ios rematantes han cumplido las condiciones 
de este contrato, tasando los daños que resulten y consignan
do todo en un acta que se extenderá y distribuirá como indica 
la expresada condición 6.a En virtud de esta acta se devolverá 
ó no la fianza.

10. Todo cuanto el rematante dejase de ejecutar respecto á 
dicho aprovechamiento, según se dispone en las condicionesge- 
neraies de] contrato, se hará por la Administración por cuenta 
de la fianza y con cargo ai rematante si aquella no alcanzase 
á cubrir los gastos que se originen.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ó residente (aquí las señas de su domici

lio ) , bien enterado del anuncio y pliego de condiciones inser
to en el Boletín oficial de la provincia, fecha   se compro
mete á tomar el tomillo que produzca la roza de los cuarteles 
de Navachescas y el Hito por. el precio de   (aquí la canti
dad en letra) pesetas por cada carro de los que resulten, obli
gándome á cumplir estrictamente el mencionado pliego de con
diciones.

(Fecha y firma del proponente.)
El Pardo 80 de Octubre de 1874.==E1 Oficial Interventor, en 

comisión, Pedro Lequey.*=V.° B.°=E1 Administrador, Francis
co Muñoz.

M INISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

PROPIEDAD LIT E R A R IA .

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Octubre de 1874, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 déla ley de propiedad literaria de 10 de 
Junio de 1847.

Dias. Título de las c&ras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.
1 Tratado de Medicina y Cirugía legal teórica y práctica, seguido de

un Compendio de Toxicología.—Quinta edición. Tomo 1.°.........
Guia de elecciones comprensiva de la ley electoral promulgada en 80 

de Agosto de 4870............................. ......................... ..........................

D, Pedro Mata................................ D. Cárlos Baiily-Bailliire................. .. • Uno en 4.° 

Idem id.
8

D. Eusebio Freixa..........'....................... El autor . ......................
3 Guia oficial de los ferro-carriles de España, Francia y Portugal y 

de todos los servicios marítimos, con un mapa.—Año IX. Octu
bre de 4874............................................................................................... D. José María Guzman y D. Jorge Po- 

lack. . . . . . ...... ................. .................. Los autores ............ ....................... ídem en 8.° 

Idem id.
5 Almanaque sui generis con el santoral en verso, ó juguete en un 

acto dividido en 48 cuadros para 4875.—Año III................. ........... D. Ramiro Mestre y Martínez___ El autor ............................. .5 Lecciones de Historia de España escritas en forma de diálogo y con 
las respuestas en verso para uso de la infancia................................ Idem..................................................... Trípm 17 It/firmp] ri.nYY\ny>a

S Tratado de Patología general y de Anatomía patológica.—(Parte I 
del tomo único)....................................... ............................................. . D. Eduardo García Solá. . . .

¿uuiii y u. luigUCi A.aiüctl el. 

Krpc! Ma-t7íj \t
Idem id.

6 Memoria testamentaria del Sr. D. Fernando de Castro, fallecido el 5 
de Mayo de 4874................ ..................... ............................... .............. D. Fernando de Castro... D Mímnpl RíiIpcí v Fpr’rp

Idem id.

9 Ideas y noticias económicas del Quijote............................................... D. José María Piernas y Hurtado........ El autor Idem id.
Idem id. !40 Narraciones del infinito.—Lumen.—Historia de un cometa por Mon- 

sieur Camilo Fiammarion .................................................................... D. Nemesio Fernandez'*Cuesta......... . Srficj Gaznar44 Guia para la recaudación en las Administraciones de consumos.. . . D. Manuel Reche y Paya...................... El autor................................... Idem id. | 
Idem en 4.°, apaisado. j 
Idem en 8.* j

44
46

Tratado práctico de Beneficencia particular........................................ D. Ferrnin Hernández Iglesias............ El autor............... ......................
Almanaque, de Doña Mostaza para 4875, con grabados intercalados.—

Varios................................. ................... . D Mí?unrl Minnpcín46

47 

17 

49

80
;

Práctica general forense, tratado que comprende la constitución y 
atribuciones de todos los Tribunales y Juzgado^ y los procedi
mientos judiciales.—Sétima edición corregida y arreglada por Don 
Cárlos de Sanjuan y Bouvier................... ............ ............. D. Manuel Ortiz de Z úñiga

XJ• lU-CVIlULl ¿fLllii UvOcL Idem id. j
i

Dos en 4.° jElegías de Tibulo, traducción al castellano con un prólogo del Ex-
celentísimo Sr. D. Manuel Alonso Martínez......................................

Calendario madrileño para los años 4868, 4869, 4870, 4871, 4878. 
1813 y 1 8 7 4 .. . . . ................................................. ..................... ........... '

D. Norberto Perez de Camino............

D. Cárlos de Sanjuan y Bouvier..........

D. Manuel Alonso Martínez . . . . . *  .
V arios............................................. [ ) f2.ít»ocf o

Uno en 8.® t
!

nrí p Medlciria y Cirugía legal teórica y práctica, seguido de
t  )f0]DJpendio de Toxicología.—Quinta edición. (Tomo II)...........

Texto P0grafia‘~ ^ e^uncia edicion* Tomo H— Nivelación.—
D. Pedro Mata................... .............

xj. iuiguci Urlilebleí.

D. Oárloq Pñ,i]lv-Bíiillípi*p
Siete en 46.° 1
T T~-.  ̂ r o r

T*1 T/-w, A . i „ fs _ i _7 . 11/% __ jrv t *

Uno en 4.

80 1i Idem id.—Tomo II,—Nivelación.—Atlas con 84 láminas...................
jü. isicíro Giol y Solueviiia y D. José 

Goyanes ........................................... . Los autores.. . Idem id.Idem..................................... , ................. Idem, . . . .  é
4

Idem id., apaisado. ij
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Dias. Título de las obras. Editor ó propietario. Autor ó traductor. Tomos y tañíalo.

£1 Procedimientos civiles y criminales.—Cuarta edición corregida y 
aumentada................................................. ............................................. D. Francisco Lastre s . . . . .  .................. D. Antonio San Martin *..........  . Uno en 8.° 

Idem id.
Tnona Av% M 0

£6 Fotografías íntimas. Colección de poesías.—(Tomo I)............... ........
Revista europea,—(Tomo II.—Julio, Agoste, Setiembre y Octubre 

de 1874)................................................................. ............. ..................

D. Pedro Mata........................................ El autor...............................................
£6

Varios . .............................................. Sres. Medina y Navarro., . . . . . . . . . . .
D. Fernando Díez-Canedo y Lletget...£7

£8
Devoción al Sagrado Corazón de Jesús el primer viernes de cada mes. 
Historia del comercio de todas las naciones desde los tiempos más 

remotos hasta nuestros dias, por Mr. Scherer, traducción del fran
cés. (Tomo I ).......... . ................. .......... ..............................................

Anónim o..................................... . . ídem en 4.T n AYY1 Avi O 0

Los alumnos de la clase de francés del

laem en o.

Ateneo mercantil.......... ..................... El Ateneo mercantil.............................. Idem id.
£9
30

Cantos berroqueños................................................................................... D. Federico de la V ega......................... El autor.. . Idem en !£.■

Idem en 8* 

Dos en id.

Nociones de Fisiología é Higiene para uso de los alumnos de segun
da enseñanza.—Sexta edición con 7£ figuras intercaladas y una 
lámina cromolitografiada. ...................... ........................................... D. Joaquín González Hidalgo............ .. El au tor....

31 La Condesa de Gharny. Novela histórica por Mr. Alejandro Dumas, 
con nueve láminas........... ................................................... ............... D. José María Barrena................. Sres, Murcia y Martí. . .

MUSICA.

6 La gallina ciega, música de D. M. Fernandéz Caballero. Dúo de ba
rítono y bajo arreglado para guitarra................................................ D. Tomás Damas............................. .. D. Antonio Rom ero........... ................... Uno en folio.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

d£ El Angel de la caridad, balada para recitar al piano, letra de D. An
gel Lasso de la Vega,—Opera 50...................... . . ......... . . ................. D. R. Taboada y Mantilla.. . . . . . . . . . . D. Nicolás Toledo............................. ..

1£
1£
1£.

Tristeza, segunda mazurka para piano....... .. ................ . D. A. Luceño y Becerra........................ Idem...............................
j Pesarosa *, mazurka característica para piano.................................... D. A. Brull......................................... .. Idem ........................................................
La Madrileña, canción española para canto con acompañamiento de 

piano ....................... ......... .......... ............. . . ......................................... D. Isidoro Hernández.......................... Idem................................. .......................
1£ El Testamento azul, zarzuela én tres actos. Habanera del tercer acto

para canto con acompañamiento de piano. Letra de Amalfi...........
Album religioso-vocal.—Núm. £.°—Motete-plegaria á Nuestro Señor 

Jesucristo á cuatro voces y dos bajos más, todos obligados, con 
violoncello, contrabajo y órgano................................. .....................

D. Rafael de Aceves............................... Idem................................... .......... .
16

D. Nicomedes Fraile.......................... .. El autor.................................... .............
19 El velo de encaje, zarzuela en tres actos. Jota para piano... . . . . . . .

Salve Regina. (Al Dulce nombre de María), para una voz con acom
pañamiento de órgano........................................ .................... . . . . . .

D. Manuel Fernandez Caballero.......... D. Antonio Romero......................... .. Idem id*
! £0

Doña Sofía Vela de Arnao.................. Idem........ ••••••................. .................. Idem id. 

Idem id.I 24
El velo de encaje, zarzuela en tres actos.—Núm. 8.°;—Canción del 

Milagro para piano solo.*............. ..................................................... D. Manuel Fernandez Caballero.. . . . . Idem. . . . . . . . .
£7 Arrullos, balada para p ian o..................................................... ............ D. Rafael Cebreros................................ D. Enrique Villegas............................... Idem id.
£7 Mazurka para piano . ............ .................................................................... Idem................................................... . Idem .....••••••..• ............ ...••••• Idem id.
£7 Los comediantes de antaño, zarzuela en tres actos.—Núm. 1.° bis.— 

Habas verdes..................... ................................................................ D. Francisco A. Barbieri. . . . . . . . . . . . Idem.......................................... Idem id.
£9 Tristeza, melodía para canto y piano. Poesía de D. J. S. Cantalejo. D. J. N. Nieto............. ............ .. D. Nicolás Toledo.»......................••••• Idem id.

ENTREGAS.

£ Las mujeres españolas, portuguesas y americanas. (Cuadernos nú
meros 36 á 44) con nueve láminas, tipos de varias provincias.. . .

El dia de los diez y seis, ó los estudiantes de Salamanca, novela 
histórica original. (Folletines del Eco de España, números 18 á 37).

Los Ministros en España desde 1869 á 1874.—Historia contemporá
nea (Entrega 1.a) ....................................................................................

D. Miguel Guijarro................................. Nueve eii folio.
16

D .Tulian Manuel ds Sabando . . . . . . . El autor................ ................................... Veinte en 1£.Q
19

Anónimo........................... ........... *......... D. Luciano Laffítte................................ Uno en 4.°
19 El Anunciador de Mad7id.—Diario especial de anuncios. .(Números £ 

al 49) ................................................................................................... n D. Francisco Margalet........................... Cuarenta y ocho en folio. 

Una en id.
£4 Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia. (Entrega 1.a, 

tomo II)........ ......................................% ». . ......................... D Joaquín Escriche........... .......... ..... Doña Engracia Biec............. .............. .
31 El Anunciador de Madrid.'—Diario especial de anuncios. (Números 50 

al61)................... ................... . . ..................................... » D. Francisco Margalet................... Doce en id.

: ESTAMPAS.

i 17
Varios.. D. Francisco Boronat y Satorre..........|1 Una hoja en pliego mar*España geogiuiica-nisEorica íiustraua. jri o vinoia u.e muí oía.............. quilla al cromo.

Madrid 8 de Noviembre de 1874.=E1 Director general, José Moreno Nieto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.

Habiendo fallecido en Cuba el soldado del regimiento in
fantería del Rey Pascual López Galindo, hijo de Fermin y de 
María, natural de Zaragoza, los que se crean con derecho al 
percibo, como legítimos herederos, ele los alcances que resul
ten en la liquidación de la cuenta del mencionado individuo, 
se presentarán en este Gobierno en el término de 15 días, a 
contar desde el en que se publique en la G a c e t a , oñcial el pre
sente llamamiento con certificado del Alcalde y Juez munici
pal del distrito en que se acredite aquel extramo.

Madrid 81 de Octubre de 1874.=J. Moreno Bemtez.

Diputación provincial de Madrid.

Comisión provincial.

La Excma. Comisión provincial ha acordado sacar, á su
basta el suministro de todos los huevos que durante un año 
necesiten para el consumo los establecimientos de Beneficen
cia que dependen de la Corporación, bajo el tipo de 7 pesetas 
cada ciento, fianza provisional de £70 id: para tomar parte en 
la licitación, £0 por 100 del importe total del consumo como 
definitiva, y demás condiciones del pliego que se publica en el 
número £69 del Boletín oficial correspondiente1 al dia 3 de No
viembre, y que se hallará además de manifiesto en la Secre
taría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el 16 de Noviembre, á las tres de la 
tarde, en el local de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero £.

Madrid 31 de Octubre de 4874.=E1 Secretario interino, Ca
milo Fozzi.

Modelo de proposición.
' D, N. N., que habita e n ..... . ,  ca lie re .. . núm .en 

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todos los huevos que 
necesiten los establecimientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 386 cientos 
se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al precio de , . . . .  (aquí 
la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponen!?.)

Por acuerdo de la Excma, Comisión provincial se saca á 
subasta el suministro de todo el azúcar terciado de primera 
clase que necesiten para el consumo de un año los estableci
mientos de Beneficencia que dependen de la Corporación, 
bajo el tipo de una peseta 33 céntimos de id. cada kilogramo, 
fianza-provisional para tomar parte en la subasta de £.633 pe
setas, £0 pdfr 100 del importe total como definitiva, y restan
tes condiciones del pliego publicado en el Boletín oficial, nú
mero £69, correspondiente al dia 3 de Noviembre , que se ha
llará además de "manifiesto en la Secretaría y Negociado de 
Beneficencia todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la 
tarde.

La subasta se verificará el 16 de Noviembre, á las dos de 
la tarde, en el local de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero £, .

Madrid 31 de Octubre de 1 8 7 4 =  El Secretario interino
Camilo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en   calle d e . . . . . ,  núm   en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todo el azúcar que ne
cesiten los establecimientos do Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 19.800 kilo
gramos, se compromete á suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra).

(Fecha y finña del proponente.)

Para el 16 de Noviembre, á las dos y media de la tarde, se 
señala por acuerdo de la Excma. Comisión provincial para ce
lebrar la subasta del suministro de todos los cuartos de galli
na que necesiten en un año ios establecimientos de Beneficen
cia que dependen de la Diputación, bajo el tipo de 55 céntimos 
de peseta cada uno, fianza provisional de 1.149 pesetas para 
tomar parte en aquella, £0 por 100 del importe total del con
sumo en el año, y con sujeción ai pliego de condiciones que se 
inserta en el Boletín oficial, num. £69, correspondiente al 
dia 3 del citado mes, que además se hallará de manifiesto en 
la Secretaría todos los dias no feriados , de doce á cuatro de
la tarde. ^ . _

El acto tendrá lugar en el Palacio de la Corporación, plaza
de Santiago, núm. £. ,  ̂ , . . . . /n

Madrid 31 de Octubre de 1874=E1 Secretario interino, Ca
milo POZ2Í.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en . . . . . ,  calle de v . . .  , número.. . .  

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los

diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputa* 
cion provincial de Madrid el suministro de todos los cuartos 
de gallina que necesiten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo en un año se calcula 
en £0.900, se compromete á suministrar dichos artículos, con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Córdoba.
Comisión permanente.

En el Boletín oficial de esta provincia, publicado el 1£ deí 
corriente, y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 19 del propio mes se 
anunció la subasta para la contratación de las obras de carrete
ras de esta provincia, por valor de 5 millones de pesetas, seña
lándose para el remate el dia 1£ del próximo Noviembre con 
arreglo al pliego de condiciones que existe de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Diputación provincial.

En su virtud y con objeto de evitar todo género de duda res
pecto del tiempo y forma en que deban constituirse los depósi
tos provisionales necesarios para poder interesarse en la subasta, 
se previene que los referidos depósitos, bien sean en efectivo, ó 
bien en panel de la clase expresada en los primitivos anuncios, 
habrán de constituirse precisamente tres dias ántes del señalado 
para la celebración de dicho remite, ó sea hasta el 9 del citado 
mes de Noviembre ; en la inteligencia de que no serán admiti
dos aquellos que se presenten con posterioridad; pues de lo con
trario no .quedaria tiempo suficiente para poder reconocer con 
el detenimiento debido las cantidades en que aquellos tengan 
lugar, cualquiera que fuese la clase de ellas.

Todo lo que se hace público por medio de los periódicos 
oficiales para conocimiento del público.

Córdoba £7 de Octubre de 1874=E1 Vicepresidente acciden
tal, Isidro Molina.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franquea $1 dia 4.* de Noviembre 
de 1874

Núm. 61 Alberto Urech.—Palma de Mallorca,
6£ Antonio Rubio.—Manresa.
63 Cristóbal Frabegat.-—Tárrega^
64 Carlota Benavides.—Osuna»
65 Dolores Sánchez.—Sevilla»
66 Francisco Gij o.—-Valencia. . , b
67 Fructuoso González.—'Villacastin*
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fám. 68 Jerónimo Dadcr.—Tembleque.
69 Guillermo Alonso.—Algeciras. .

| 70" Tfioéeriéíá Balvanjés.— Estreméra.1 ! ¿ :
II 11 Juan Carrillo.—Já-en.
5! 72 José M. Visconti.4 -Alicante.
0 73 José Verdú.— Garjdía.
;¡¡ 74 José Sfiler^Alicírnte* ^  ̂ ;
;:t 75 José Hernández;— Valencia. -  ^
|| 76 Juan P. López.— Alcalá de Guadaira.
fí 77 Marcfulés de Gadimo,— Granada* /  4 ' '■ ‘
b 78 Mariáiío BarónJ— Arévalo. ’ > ^
’ • 79 Manuel N.—Zaragoza.
§> 80 Martin Segó!.—San Martín Sarroca.
¡j 81 Nicolás de San Román.—Navalcarnero.
¡¡ 82 Pedro Péréz.—-Guadalajara^
É 83 Satúriíino Uiarqui.—.Logroño,  . . . . . .  ,
|| 84 Victoria Gallego.H-Alcalá de Henares,
i! 85 Victoriano Ortega).— Castilblanco.
fj 86 Vicente Merino;—fCarabancliel. .  .................  ^
II Madrid 2 de Noviembre dé 1874.*»E1 Administrador, Juan 
j¡k«raiilla. 7 ‘ * —   .................. ; ' V ' 7 i" :'

detenidas por falta de franqueo el día 2 de Noviembre 
| de 1874.

87 Abdop ;Martinez.-j-Haro. 
jfj 88 Antonio Baqueto;— Llérenu* * < •
| 89 Andrea yallejp.—¡Valdemoro. ...
|| 90 Ascensión Diá¿-j-Valladolid.' -
1 91 Antonia 'Christánies.—Escoriad. ..........
I  92 Carlota Cebállos.-pBarcelona.  ........................
I  93 Cipriano, Barrera/— Santa Cruz de Roedo.
| 94 Dolores Beréngúer.—Valencia/ -  • > •... ..........
|l 95 Estéban Mendez.-¡-Avila.
?! 96 Felipe Baquero:—V'alverde del Campo. **■■■-'
 ̂ 97 Francisco Garrígós.— Fuentes de León,

f-; 98 Francisca Manzanares.— Dos Barrios.
|! 99 Faustina Cuadrado.— Trij ñeque. •
|! 100 Fernando' Navarrb.—*-Z ara goza.* - * ■ * !
r  101 Gabriela Ruiz.— Somballe.
| 102 Gregorio Váldéá.-j-Brazatortas/.................................. ......
| 103 Hermenegildo Jiménez.—Nava-Redonda.
| 104 Juan Gallóétra.-*—San Juan. -
|l 105 Juan Chíá.-^Bai’cplona; ■ -  >
$ 106 Juan Corbelte.-^Ejevesa. ............
% 101 Joaquina Gonzalefz.— Granda de Paredes.
«j 108 Juan MeñéiidezJ—ICarabanehel Alto.
| 409 Josefa Rbnzale.^Pueblo de la Concepción. ’

110 Juan Cárdenas.— Aran juez.
111 Luis de Castro.— Granada, 

p. 112 Laura Diaz.— Seara.
113 Manuel Somoza.— Cádiz.
114 Manuela Vergara,— Sevilla.

| 145 Manqel Vilar.—rldem.

Íf 116 Mariquita M. Arias.— Chinchilla.'
\ 117 Matifde Matres—Murcia.

\ 118 Magín Mata.-—Barcelona. - - -  ■ * ■ -
I 119 Primitivo Pastor.—Patencia. , r

ú 120 RamorrFerrianíez.—San Pedro de Vilareíló.
H ; 121 Pilar Palletes.— Zaragoza. . _ .
1| •̂ •122" IftátñdmSégálá.—ígüálada:  r 7 7 !
p 123 Ricardo Rasilla.-^-Miranda de Ebro.
i 124 Rafaela Pérez.— Málaga. v - ; - -  . s
l 125 Superiora del Monasterio de Salesas.—Orihuela.

426 S^moñOrtolá.—Pegó. ‘ •
‘  127 Salvadora Echarri.—Badajoz.
¡ 128 Superiora del S. C. de J.—Chamartin.
jp 129 Valentin García.— Falencia.
¡  130 Vicente Cases.— Manises.
í Madrid 3 de Noviembre de 1874.==E1 Administrador, Juan

I ' 
Junta económica del departamento de Ferrol.
Por acuerdo de esta Corporación del dia de hoy se saca á 

publica licitación para la una d e ja  tarde deL47 de Noviembre 
próximo la subasta de las obras de reparación y encalado de 
siete piones, en el Hospital de • Marina de este Departamento, 
i  a¿o el "pliego de condiciones y precios tipos, que a continuación 
se insertan, y  se encontrarán de,manifiesto en la Secretariado 
la  Capitanía general hasta la referida hora en que dará-prin
cipio‘el .acto. ' ‘ . '.'J . . .. !

.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
fm fen  interesarse en dicha Subasta,

Ferrol 24 de Octubre de 4874.=ÉI Secretario, P. Ó., el Ofi
cial dé la Secretaría, Ricardo J. Iglesias López.

IkwTADURáA?©fe "Addpiob d f i / A r s e n a l  de F e r r o l .-¿-Pliego de 
$mdiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta las obras 
necesarias para la reparación y encalado de siete salones de 

i enfermería ̂ en el Hospital militar de este Departamento,

. . ; CONDICIONES ESPECIALES.

¡ ñ* Lás obras que tomará á cargo el contratista son las que 
^«detallan en'el presupuestó, las cuales estarán bajo la inspec- 

dé uh Ingeniero de la Armada. ;
2*  Serán de su cuenta todos los materiales y demás efectos 

«ftfe fiebán emplearse en las obras, cómo igualmente los jo r -  
latáléS' de todas clases.
1 1M mezcla que se emplee estará en la proporción de una
parte-de cal y dos de arena de mina bien gramadacon agua 
<h*ke¿ y la cal viva será de Lugo, y átodá la parte de madera 

le dará de blanco bien cargado con cola para que no se des- 
fp&ndd, eónio igualmenté á todo el zócaloi

E l zócalo tendrá medio: metro de altura, quedárá color 
ai®colate y  llevará dos manos;

5.a Los materiales y efectos que se consuman en la obra 
M b  de ser reconocidos por el Ingeniero ántes de su inversión, 
éésechando los que conceptúe de mala calidad aun cuando es- 

'^vleren 'i colocados. '
Las obras se ejecutarán con solidez y esmero* siendo de 

ftnénta* del contratista volver á ejecutar aquellas que á ju icio  
^el Ingeniero encargado de inspeccionarlas carezcan de estas 
Circunstancias.

El contratista se obligará á dejar concluidas las obras 
el térnM.sofáfe 70 dias, á contar desde el dia en que se le 

iBotmque la aprobación del contrato.

i   ̂ > ^UIOACIQNíjS V GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

B. Si el contratista no hubiese terminado las obras dentro 
^  plazo qim fija la condición anterior, se rescindirá el con - 
^rato, verificándose aquellas por Administración á perjuicio 
Ü i  0| .siei^ 0 ^  su cuenta los mayores precios que

n »a ^ Jos Perjuicios que resulten al servicio.
A importe de las obras.se satisfará al contratista por

o de ^PftimeRto sob^e la Caja de la Administración eco

nómica de esta provincia al hallarse terminadas aquellas con 
arreglo á las condiciones de este contrato,i cuyo extremo se 
liara constar por Certificación expedida pod el expresado In
geniero, con el V.° B.“ del Comandante deli ramo é interven- 
ciori dei Contador de acopios.

1Q, Para tomar parte en la licitación se. requiere tener Apti
tud legal y acreditar con la presentación de la correspondiente 
cártá de pago haber consignado én la Caja general de Depósi
tos Ó en sus dependencias de las provincias la cantidad de 40 
pesetas- en metálico ó en los valores* público^ admitidos por la 
ley al tipo que establece la Real orden de 27: dé Junio de 1867.

44. Para asegurar el cumplimiento del eontrato se acre
ditará haber depositado, en la misma fornta que expresa la
condicon anterior, la cantidad de 440 pesetas. .
• i%  La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 

Departamento*en el dia. y hora que préviainénte se anuncie en 
el fípletin oficial de la provincia de la Cor uña, por medio de 
pliego cerrado, con la proposición arreglada; al modelo qué se 
inserta -al- finalV y \kk rebajas ^que ,se "hágah, así como las á 
que puedan dar lugar la licitación o ra l, se expresarán por un 
tanto por 400 de la- cantidad de 1.615 pesetas y 75 céntimos 
que importa el presupuesto de las obras que se acompaña.

43. Serán de cuenta del asentista los gastos del expediente 
de subasta siguientes: . ■

1.* Los de la publicación del anuncio, pliego de condiciones 
y presupuesto de las obras en el periódico oficial.' ! 1 ! J  - 

b. 2.* Los que-por derecho* segun AranceJ correspondan al 
Escribano por redactar el acta de licitación. ; <;

Y 3.V * Los-del importe de ocho ejémblarcsJel periódico ofi.-. 
cial en que.se hubiese publicado e l pliego de| condiciones r que

i entregará.el contratista para, uso de las oficinas. .
44j. No se devolverá la fianza impuesta a la* seguridad de 

este ¡contrato, sin .que. préviamente haga éohstar e l asentista 
haber satisfecho á la Hacienda la correspondiente coíitribu- 

-dónisobre el im porte.fie loé librámieiítod qw rseJe'expidan  
por consecuencia de este servicio. : ¡ u-A- ; >

Además de las condiciones expresadas] regirán paral este ; 
contrato .y m  pública licitación :lis reglas tic generalidad dia-, 
tadaS p or. el extinguido Almirantazgo én 3 de. Mayo fie 4869, 
insertas en la G a c e ta  de M a d rid  de 7 del mismo mes y año. .

* Arsenal fie Ferrol 22 dé Octubre dé 4874.===1. Carlos.Az- 
cdrraga.*= V.° B .°= P . O., Cayetano R. Ororbiá. I : i V

l ] ' ] . .  Modelo de proposición.
" D. N. N.,- vecino f i e . . . . . ,  hace presente que impuesto del 

anuncio y pliego de condiciones insertos en el Boletín oficial 
"deHá provincia* de la 'Corúña,- n úm . . .: . •:, | e % *. - p ara - las 
obras necesarias- para- la reparación y encalado de siete salo
nes de enfermería en el Hospital militar del Departamento, se 
compromete á ejecutarlas, con estricta sujeción al mencionado 
pliego, al precio tipo en él consignado, ó con la baja de tanto 
(en letra) por 400 del mismo. '

(F echa  y firma del proponente.) .!(
; Es copia.*=El Secretario, P. O., el Oficial! dq la Secretaría, 
Ricardo J1 Iglésias Lbpezl' 1; ' 1: ; :

C o n ta d u r ía  de acop ios d e l  A r s e n a l  de F e r r o l .  —^ D e t a l l  
d e In g e n ie r o s  de- M a r in a  d e l  D e p a rta íie n -to  d-e F e r r o l —  • 
H o s p ita l  m il i t a r  d e l  D e p a r ta m e n to .— Presupuesto valoran 

 ̂ do de los materiales yx jo m a  es que se conéidwan necesarios 
pára ejecutar por este ramo á la mencionada atención las 

’ obras* que se relacionan. :  ̂ * . . . . . .
po r  los  c a n t e r o s .

Rascar las paredes y techos de las salas de las enfermerías 
que á continuación se expresan, y son las de San Rafael y 
Santiago, incluso el cuarto de dementes, la de la Soledad, San 
José y San Juan, en el cuerpo bajo,, y la de Dolores y San 
Francisco, en el primer piso. Tomar en las paredes los encon
chados necesarios y encalarlas de tres manos, como igual
mente sus téch'os y 'p a s i l l o s . ..............................  ’

í POR LOS P IN TO R ES.

Pintar al temple un zócalo alrededor de las paredes de las 
indicadas salas.

POR LOS PEO N ES;

Auxiliar á los canteros y  pintores en la ejecución dei las 
obras. ;

MATERIALES. Pesetas .
V  P A R A  LOS C A N TE R O S; — L- :—

8 quintales métricos fie cal viva, á 45 pesetas.,r., 420
44 hectolitros de ca l apagada, á i'50  i d . . . . . . . . . 2 1
28 idem de arena de mina , á 0 l50 id  ........ . 44

475: kilogramos, de cola retal , á 0 ‘75 i d .   ............... 431‘23

28625
P A R A  LOS PIN TO R ES.

70 kilógramos de tierra roja, á 0 ‘75 pesetas.. . . . .  52 50
7 idem de negro humo, á una i d .     ___ . . . . . .  7

60 idem de cpla retal, á 0 ‘75 i d .   ...............      45

Total de materiales..................   390‘75

M A N U F A C T U R A .

Para los jornales de canteros.   ..........   7Ó0
Para los id. de pintores  ................. . . . . . . . . . .  -  475
Para los id. de peones   ............   350

Total de manufactura... . . . . .  4.225

: RESÚMEN. ■
Importe de los materiales de que hay existencia.. .  390‘75
Idem de los jornales....................... ................................. 4.025

T o t a l . . . .  . . . . . . . . . . . . .  4.615‘75

Asciende este presupuesto á la cantidad de mil seiscientas 
quince pesetas setenta y cinco céntimos,

Arsenal de Ferrol 7 de Octubre de 4874.==V.# B .°= P ru - 
dencio de Urcullu.— Modesto Dominguez.==Es copia.—I. Car
los Azcárraga.=Es copia.=E l Secretario;, P, O., el Oficial de 
la Secretaría, Ricardo J. Iglesias López.

Habiendo resultado desierta en el dia de hoy la subasta de 
las obras que se necesitan ejecutar en el Hospital de Marina dé 
este Departamento, esta Corporación, en sesión de esta fecha; 
ha acordado anunciar para las doce y media del 7 dé Noviem 
bre próximo la segunda licitación de las miémas, bajo el plie
go de condiciones que se halla inserto en el Boletín' oficial de 
la provincia, núm. 88, correspondiente &\ 45 del actual, y se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía ge
neral del Departamento hasta la referida hora en que dará 
principio el acto; en el concepto que á los precios tipos que han

servido de base para la primera y se consignan en el referido 
Boletín, se ha aumentado ¿1 10 por 400. \

Lo qué sé anuncia ál público para conocimiento de las per-,; 
son as que gusten interesarse en dicha subasta. )

Ferrol 24 de Octubre de 4874.— El Secretario; P. O., e l Ofi-¡ 
ciál de la Secretaría, Ricardo J. Iglesias Lope¿. I

En virtud dé acuerdó d!e esta Corporación del dia fie hoy, 
se saca á pública licitación,-ante la mismá, para iks doce y me- { 
dia del 28 de Noviembre próximo, la subasta para el acopio 
de 2.000 gorros de fieltro azul con destino á la marinería ú lti
mamente ingresada en el servicio én esté Departamento, bajo 
el pliego de-condiciones que á continuación sé inserta y se en -' 
contrará de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía gene- ■ 
raLdel mismo hasta la referida hora , en que qará principio i 
el acto. i ‘ ■■■■: ; - j l

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per* •
sonas que gusten tomar parte en la expresada licitación. |
/  Ferrol 24 de Octubre de 4874.^ El Secretario, P. O., el ¡, 

Oficial de-la Secretaría, Ricardo J. Iglesias Lopéz. 1

C a p ita n ía  g e n e r a l  de M a rin a  d e l  D e p a r ta m e n to  de F er-  !;
r o l . — C o n ta d u r ía  de acopios d e l  A r s e n a l  de F e r r o l .—  
Pliego de condiciones I?aja las cuales se saca á pública subasta j 
el suministro d'e 2.Ó0Ó gorros de fieltro para mar m en a  
que se necesitan en este Departatáen/toj , ¡ J

• - — -  • CONDICIONES ESPECIALES.  ̂ ;  ̂ -;¿

4.a Él suministro de los gorros que se contr^tén se dividen 
en ocho grupos de 230 gorros cada uno,, admitiéndose proposi-}! 
piones para todos los grupos ó ja r a  uno ó más. j # |

2.a Los expresados gorros serán de fieltro de ijaño azul tina, | 
de una pieza, abiíirtos por la espalda; tendrán eh la abertura | 
cuatro ojetes, dos en cada canto, por los cuales pasará una | 
cinta de seda negra para, ajustarlo á la cabera, su canto es- t: 
tará ribeteado con cinta de seda negra. , ■ ¡

8.a; Las dimensiones de los citados gorrósjérán  las que á 
continuación se expresan: . ; ; f  j -r- |

Altura de la cinta qué ciñe la frente. 4 centímetros, g 
Largo de la mishia.. . . . i ; . . . ; . . : . , . 57 id. 1  ̂ |
Diámetro del p la to ... . . 2 4 ^ .  j id.
4.a Los gorros serán reconocidos en la forma jque está pre- ( 

venida por la Comisión nombrada al efecto, la; cúal podrá su - i 
jetarlos á las pruebas que crea convenientes para asegurarse l 
de la calidad deí género empleado en su confección, siendo | 
desechados los qtíe no reúnan cualesquiera de las circuastan- r 
cias que quedan indicadas. ^

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO f
DEL CONTRATO.

5.a Ef-contrátista estará obligado a éntrégár jen el Arsenal j; 
de este Departamento y én el éitío qué se le designe, el núme-| 
rófie gorros que comprenda el grupo ó grupos subastados, en 
virtud fié lps pedidos que se le dirijan por la Intendencia de ?■. 
Marina.' 7 I ? \
■ '6.a; El plazo, para las entregas á que se!refiero la condición f- 

anterior será de 30 diás, contados d.esde la fecha en que se le \ 
notifiquen los pedidos^ ,    J ; _ 1 , ),

7.* 8i fil Contrátista no( hiciese las entregas dentro dél píazo ’ 
•que ‘Señala* la  condición anterior, sq adqüirirán por Adm inis- . 
tracion, siendo de cuenta fiel mismo la difereñeia de mayores .• 
precios á que puedan adquirirse.

8.a En el caso de que por las condiciones de la plaza no sea , 
posible llenarse dicho servicio en los términos expresados en 
la cláusula precedente, la Marina podrá rescindir el contrato, 
siendo de cuenta del contratista la diferencia de mayores pre- ; 
cios y los demás perjuicios que resulten al servicio.

9.a Los gorros desechados deberán ser repuestos precisa- ] 
mente en el plazo de ocho dias, incurriendo el contratista en.; 
caso contrario en las penas que establecen las dos condiciones | 
anteriores. I

; 40. La subasta tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, el dia y hora que préviamente se anuncie 
en la G a c e ta  de M a d rid , Boletín oficial de la provincia de la 
Coruña y por edictos que se fijarán en las puertas del A r
senal. j; ;  ¡ . ■ .. * ........,

41. Serán de cuenta del contrátista los gastos que ocasio
nen las actuaciones del expediente de remate, que con arreglo
á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 4866 son los
siguientes: : • ‘ : ' * • ; . >.■■■ •

4." Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones én los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por. 
su asistencia, redacción del acta de remate , así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 3.° Los de la impresión fie 20 ejemplares de dicha escri
tura y del pliego de condiciones que ha de entregar el contra
tista para uso do las oficinas. /  ,

42. La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha> 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego fié con
diciones, el testimonio del acta fie remate, copia de la orden 
aprobatoria del mismo y del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida y la obligación del asentista para cum 
plir lo estipulado. ;; y

43. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el adjudicatario presentarlos salvados ya los errores 
de imprenta en la correspondiente, fé fie erratas,' en la inteli
gencia de que le serán devueltos los que carezcan de este re
quisito. y

44. La subasta no tendrá efecto por ámbas partes contra
tantes ínterin no recaiga la aprobación superior correspon^ 
diente.

45. En el caso de que un contratista rematase algunos gru
pos cuyo im pórteme exceda dé 7.500 pesetas, entregará 42 
ejemplares del periódico oficial donde se hubiese, insertado el 
pliego de condiciones y satisfará los gastos de la inserción de 
anuncios y los derechos del; Escribano por la asistencia y  re
dacción del acta de remate y expedición! del testimonio de la 
misma.

46. El precio que se fija cómo’ tipo para la entrega de los 
referidos gorros es el de 4 pesetas 75 céntimos por cada uno. :

47. No se devolverá al contratista la fianza ínterin no 
acredite con los documentos originales de pago ó sus equiva
lentes legales haber satisfecho á la Hacienda la contribución 
correspondiéñfe sobre la cantidad á que asciende él importe 
de este suministro.

48. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal1 y acreditar con la presentación de la córrespon-r 
diente carta de pago haber i consignado en la ^sucursal fie la 
Caja general de Depósitos de la provincia de la Coruña la can-r 
tidad de 35 pesetas por cada lote en metálico ó en los valores 
públicos admitidos por la ley al tipo que establece la Real ór^ 
den de 25 de Junio de 4867.

49. Para garantir el cumplimiento del contratóse deposi-
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tara en la forma expresada en la condición anterior la canti
dad de , 95 pese tas también por cada lote, T .

20. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación todas las reglas de generáli- 
dadrque le sean aplicables, aprobadas por el Almirantazgo en 
3íde Mayo de 1869. • ;

Arsenal de Ferrol 23 de Octubre de d 874=1. Carlos Az- 
cárrága.===V.* B.#=Cayetano Rafael Orcrbia.

r >, : Modelo de proposición. " ^
D. N. N., vecino de . . . . por sí 6 á nombre de D. N.N., 

(para lo cual se halla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto; del anuncio y pliego de condiciones publi
cado con fecha en el Bolétin oficial de la provincia de la
Coruña, nú m. . . . ó en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  d e .. . . . ,  pára 
el suministro dé 2.Q00 gorros de fieltro azul qué se necesitan 
en este Departamento, se compromete á verificar dicho servi
cio por ei total ó tantos grupos, con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones ó con la baja de pesetas (expre
sándolo, en. l e t r a ) . ;

(Fecha y firma del proponente.)
És copia.=E1 Secretario, P. Ó., el Oficial de la Secretaria, 

Ricardo J. Iglesias López.

ADMINISTRACÍON  MUNICIPAL

M ónte de P iedad y  Cajá dé A horros de M adrid.
Estado dé las operaciones verificadas el domingo i  * de No- 

fv iém lre  de 1814 en la  Caja de A h orros .

_ ... INGRESOS. ’
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

V ImpoRsntei Nucyo* Total Im porta
por imponen- de inipo- en : 

continuación. . tes. • nentes. rs .

Central.—Plazuela de las
Descalzas  448 60 508 256.676

Sucursal 4.a-— Plazuela de ; "
Sa^n Milian, númvf4 4 .. ¿ , 54 ' 4 - 55 22.856

Idem 2.a —Calle del Pez, ; , r ,
números 4 y 3, principal. 50 4 54 22.980

~/( ' T o t a l e s . . . . .  ' 549 "( 68 : 647 ; ‘302.462

PAGOS.

v ’ NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem  T o U l Im porte
por á de en

« a l d o .  cu e n ta . reintegro«. re a le i  vellón.

Central,—Plazuela.de las , , . ; /
D e s c a l z a s . . . . . . . . . . . . .  54 52 403 430.347

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.=D. Emilio, Rer- 
nar.=D. Rafael Cervera.=D. Nicolás Fernández Perez.==Dón 
Faustino del Campo.=D. Francisco Rodríguez Hermúa.=Don 
Félix García Gomez.=D. José Fernando Gonzalez.-=D. Miguel 
Bosch.=El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía de El Cerro, p rovincia  de Huelva.
D. Pedro de los Angeles Toruño, Alcalde popular de esta 

villa, de El Cerro, provincia de. Huelva. : .
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-Ciru

jano municipal de la misma, por defunción del que la desem
peñaba, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, satisfe
chas del fondo municipal por trimestres vencidos, el Ayunta
miento que presido con su Junta de asociados ha acordado 
proveerla, á cuyo fin los que aspiren á ella deberán ser Doc
tores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento sus solicitudes documen
tadas dentro do los 30 dias, contados desde el siguiente en que 
aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  l e  M a d r i d .

Las obligaciones del Profesor se encuentran consignadas en 
el oportuno expediente que se halla de manifiesto sobre lá 
mesa de la Secretaría de este Ayuntamiento.

El Cerro 26 de Octubre de 4874.=Pedro de los Angeles To- 
ruño.=Felipe González García, Secretario. ,

A lcaldía de Santiago.
Hallándose vacante el destino de Arquitecto municipal de 

esta ciudad por jubilación del que lo desempeñaba, el Ayun
tamiento acordó fijar él término de 30 dias , á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
los aspirantes á dicho destino, dotado con el sueldo de 2.50C 
pesetas anuales, puedan presentar sus solicitudes debidamente 
documentadas en la Secretaría de la Corporación.

Santiago 29 de Octubre, de 4874.—Andrés Tomás Bouza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

A udiencias te r r i to r ia le s .
Barcelona.

De órden de la Sala primera de esta Audiencia se cita por 
el presente edicto á los sucesores de D. Narciso Aulet, para 
que comparezcan ante esta Superioridad debidamente repre
sentados en el término de 30 dias , en méritos del pleito con
tencioso-administrativo que D. Joaquin de Cabirol, D. Feliciano 
Tió y dicho Aulet promovieron ante el Consejo provincial de 
Gerona contra la Administración sobre indemnización de per
juicios causados por desbordamiento del rio Oñar; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 5 de Octubre de 4874.a» José Peña, 
Relator Secretario.

Juzgados ‘m ilitá r é s /
!. ; ‘ Ál c r u t e  l

; D. G o n z a lo  Fernandez de Córdóva, Teniente de navio gra
duado, Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Ali
cante.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
de la Armada, por el presenté cito, llamó y emplazo á Nico
lás López Vidal, hijo de José y de Teresa, natural de Alicante, 
de edad de 48 años,(para que en el término de 40 dias se pre
senté en la Comandancia de Marina de esta capital á responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que estoy 
instruyendo por homicidio cometido en la persona de José 
Tonda y Miró, alias Bolini; en la inteligencia que de nó pre
sentarse en el término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar. b- • ■ ■ 1

‘ • Alicante 8 de Julió de 4874.«Gonzalo F. de Córdova.
Ocon.

D. Enrique Marzo y Díaz Valdivielso, Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de Las Navas, núm. 40f y Fis-j 
cal dél mismo.

Ignorándose el actual paradero del soldado de la quinta 
compañía de este batallón Zacarías Lacalle y Foronda, á quien 
estoy sumariando por ei delito de deserción al enemigó h a 
llándose en calidad de prisionero de guerra en ei Santuario de 

■ la Virgen del Ilort (Cataluña), y usando de la jurisdicción que 
para estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del. 

: ejercito, por este primer(edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Zacarías Lacalle y Foronda para que en el té.r- 

I mino de 30 dias, contados desde la fecha de este edicto, se pre
sente en las oficinas del Detall de este batallón, situadasen 
Miranda de Ebro, plaza del Mercado, núm. 48, piso segundó, á ; 
dar sus descargos y defensas en la causa que se le instruye ‘ 
por el referido delito; en la inteligencia que de no efectuarlo 
en el plazo prefijado^se seguirá aquella y se le juzgará en re
beldía por el: Consejo de guerra correspondiente sin-más lla
marle ni emplazarle, por ser está 1& voluntad de S. E. el P re-. 
sidente del Poder Ejecutivo. r r ; ‘ y /

Fíjese y publíquese para que llegue á conocimiento del 
interesado.-; ;; ; i: y y:.y y  ■ y  ^

: En Ocon á 46 de Octubre de 4874.*= Enrique Marzo y Diaz 
Valdivielso.=Marcefino Hoñmilba, Escribano de . ia:causa.‘ , :;í : 

  V a l l a d o l i d
■■ D. Rafael Clavijo y Mendoza, Teniente Coronel graduado 

Comandante de. caballería y Fiscal de esta plaza.
Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

del ejército, por el presénte cito, llamo y emplazo por primer 
ed:cto y pregón á Melchor Valdés Vega, Bernardo Ántuña, 
álias el Sobrino, y Manuel Suarez Canga, del distrito de La- 
viana, provincia de Oviedo, para que en el término de 30 dias 
se presenten en esta Fiscalía, sita acera de Recoletos, núm. 5., 
cuarto segundo, á responder á los cargos que, resulten contra 
los mismos en causa que,■ se les sigue por la penetración en * 
septido carlista el mes de Enero def año; actual, cometiendo- 
varias exacciones - y quemando varias causas y pleitos de la 
Escribanía de D. Telesforo. Zapicq y llevándose otras; apercir. 
bidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar, siguiéndoles la causa en rebeldía.

Valladoliá 28 de Octubre: de 4874.=Rafael Clavijo.=Por su 
mandado, el Escribano, Pantaleon Rodríguez Cazo.

Juzgados de primera instancia.
Albuñol.

D. Eduardo López Cravioto, Juez municipal de esta villa é . 
interino de primera instancia de este partido por usar de licen
cia el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eugenio Alau, 
Gobernador que fué de esta provincia, de la de Sevilla y  Pon
tevedra, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de ser examinado in
dagatoriamente , según esta acordado por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, en diligencias que se instruyen 
á virtud de( testimonio deducido dé actuaciones seguidas contra 
s u  Delegado en el pueblo de Pólopós; bajo apercibimiento que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Albuñol á 24 de Octubre de 4874.=Eduardo López 
Cravioto.=Por mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

AlMAZAN
D. Cándido Fernandez. Trebiño, Juez de primera instancia 

de esta villa de Almazan y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias, contados 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Guadalajara, cito, llamo y emplazo 
á los cuatro hombres desconocidos que en la tarde del 46 dél 
corriente intentaron penetrar con fines siniestros en el pueblo 
de Arenillas, de donde fueron desalojados y perseguidos por 
vecinos del mismo y algunos del de Cabreriza que se agregaron 
al efecto, abandonando en su huida una capa color castaña con 
embozos de terciopelo encarnado; y disparando las armas dé 
que iban provistos dos de dichos sujetos, que deben ser her
manos, causaron la muerte de Fermin Gil Carreras, vecino qué 
fué de la Riva de Escalóte, en el sitio denominado La Dego
llada, próximo al monte carrascal titulado de Las Liebres, don
de se ocultaron favorecidas por la entrada de la noche, deján
dose en el campo una chaqueta de paño ordinario tintado con 
cuello vuelto forrado de pana y lo demás encarnado, un som
brero hongo negro y una manta rayada y tajoneada de blanoo 
y azul, para que comparezcan en este Juzgado y su cárcel pú
blica á ser indagados: en el sumario que con tal motivóme 
hallo instruyendo de oficio y  en el que han sido declarados

proceéadós; y á respóñdér de los cargbb que contra ellos'resul
tan del mismo; bajo apercibimiento que de nó verificarlo serán" 
tenidos por rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugár.

Asimismo y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, en el que administro justicia, ruégó y encargo 
á lés Sres. Jueces de primera instancia y municipales de la 
Nación, Autoridadés civiles y militares y agentes de policía 
judicial dé la misma que procuren por cuantos medios lés su
giera su celo averiguar el paradero de los cuatro referidos su
jetos, uno de los cuales aparece ser cojo, poniéndolos á dispo
sición de este Juzado con las seguridades convenientes si fue
ren habidos, y á cuyo fin se insertan á continuación las señas 
personales y de traje de los dos que en su huida ocasionaron 
la muerte del indicado Fermin G il, por ser desconocidas las 
de los.otros dos. . '

Dada en Almazan á 24 de Octubre de 4874.=Cándido Fer- 
nández Trebiñó.«=Por mandado de S. S.̂  Felipe Mena y Sevilla.

v Señas de los desconocidos.

Uno como de cinco piés y cuatro pulgadas de estatura, co
lor moreno bueno y al parecer algo rayado de viruelas.

Otro más bajo que el anterior, y ámbos de 30 á 32 años de 
edad, y vestidos con chaleco á estilo del país, chaqueta de paño 
ordinario tintado con cuello vuelto, pantalón negro y zapato ó 
alpargata.

Álmendralejo.
' D. José María Ramírez de Aguilera , Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido &c.
Hago saber que en el expediente de ejecución de senten

cia de la causa seguida en este Juzgado contra Miguel Her
nández Cuadrado por lesiones á Gavino González, he aeor- 
dádo se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  con el fin 
de que se proccda á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dicho procesado, pára que cumpla tres meses de a r
resto mayor qué le han sido impuestos ;en dicha bausa. ■

¡ Dádo en Almehdraíéjo a 22 dé Octübhe de 4874i=^José Ma-  ̂
ría Rañliréz de Aguilera. =  Et actuario, Áñtmío Ántñin 
y Bosch. ' v r  ' _}■ ’v

■ Antequera. •

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido &c. - . . , , v

Por la presente cito, llamo y emplazo por 45 dias á Fran
cisco Rosas Martos, natural de esta ciudad, vecino de Málaga, 
habitante en el barrio de Capuchinos, casa sin número, ca
sado, bracero y de 55 años de edad, de estatura regular, barba 
poblada canosa, pelo negro cano, ojos pardos, color moreno, 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía del actua
rio con objeto de que nombre Procurador y Abogado que le 
defiendan en la causa que contra el mismo y consorte , se 
sigue" en este dicho Juzgado y Escribanía sobre.hurto de un 
caballo á Francisco González, Diaz, de, este domicilio; bajo . 
ápércIbimiéñtóqTre^én’üih'o-casosejle declarará ̂ contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar/

Dada en la ciudad de Antequera á 21 de Octubre de 4874.= 
Ildefonso Sainz.=Por mandado de S. S. , José López Tamayo.

Ateca.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martínez Corcin, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Narciso Gil y Navarro, natural de Osera, 
partido judicial de Pina, vecino de la villa de Arvia, soltero, 
herrero, de edad de 48 años, para que dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto, comparezca en este Juzgado á defenderse de los cargos 
quede resultan en la causa criminal que se sigue contrajle 
mismo sobre lesiones á su .convecina María Gil; prevenido de 
que si no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Ateca 25 de Octubre de 4874.« E l  Escribano actuario, Ma
nuel Lamana.

B aeza.
D. Manuel Po ves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Celedonio 

Ruiz Padilla, natural de Forairatar, hijo de Santiago y de Fran
cisca, vecino de Linares en lacalle del Agua, soltero, minero, 
de 33 años de edad, para que dentro del término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado para ser reconocido por dos Fa
cultativos que se encargarán de su asistencia para la curación 
de la lesión que sufre; apercibido que de no verificarlo sin 
más citarlo ni emplazarlo seguirá la causa, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 24 de Octubre de 4874.=Manuel Poves 
Becerra.Y=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
Antonio Martínez Gómez, hijo de Bernardo* y Francisca, natu
ral de Ragol, provincia de Almería, vecino de Linares, calle 
de los Riscos, soltero, minero, de 24 años de edad, para que 
dentro del término de 40 dias comparezca en este Juzgad® 
para ofrecerle la causa que sobre lesiones al mismo sigo con
tra Pedro Moreno, y que manifieste terminantemente en el acto 
de la notificación si quiere ó no mostrarse parte en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo sin más citarlo ni em
plazarlo seguirá la causa, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 27 de Octubre de 4874.=*Manuel Poves 
Becerra.^Por su mandado, Nicolás Muñoz.
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D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta
ciudad y  su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los funcionarios de la poli
cía judicial practiquen las más activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de Antonio Moreno, alias el Degollado, 
vecino de Granada, de 45 años de edad próximamente, de es
tatura mediana, moreno, y suele pintarse la cara con polvos 
negros al entrar en las poblaciones; un hermano de e s te , sol
tero, como de 24 años de edad; un tal José, vecino de A lm u- 
ñécar, casado, de unos 33 años de edad, moreno, pelo negro, 
ojos melados, que viste pantalón claro de cuadros; un tal 
Diego, alias Caniche, vecino de Pechina, casado, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y un jitano, conocido por el Rubio, 
vecino de esta ciudad, de unos 3o años, delgado, alto, que viste 
pantalón oscuro, con chaqueta id. con cordones y borlas, y h a 
bidos que sean los remitan á la cárcel nacional de esta ciudad 
en clase de presos y á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo mandado en el dia de hoy en providencia dictada en 
la referida causa que sigo contra Francisco Martínez Alonso 
sobre robo.

Dada en Baeza á 24 de Octubre de 4874.=Manuel Poves 
Bece?ra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Barcelona.— P ino.
D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 

Pino de esta ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se exhorta y requiere en nom

bre de la Nación, y de la mia pido y encargo á los Sres. Jue
ces de prim era instancia y demás Autoridades y subalternos 
que componen la policía judicial que procedan a la busca y 
captura y conducción en estas nacionales cárceles a mi dispo
sición de D. José Casas y Veima, vecino de esta ciudad, de 
edad 60 años, de estatura alta, achacoso, cuya cara y manos 
revelan que padece de humores herpéticos, cuyo actual para
dero se ignora; y se le cita para que en término de 15 dias se 
presente en estas nacionales cárceles para hacerle una notifi
cación en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre 
expendicion de moneda falsa; apercibido que si no se presenta 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglóla la ley de Enjuiciamiento criminal.

Barcelona 20 de Octubre de 1874,—Plácido 01iva.=José 
Perez Cabrero.

B arcelona .-S an  B eltran .
D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto, y ■ en virtud de las requisitorias 

mandadas expedir en méritos de la causa criminal que se in s
truye en este Juzgado sobre evasión de varios presos de las 
cárceles de esta ciudad en la madrugada de este d ia , cito, 
Hamo y emplazo á Tomás Alsina Jané, natural de Prats de 
Llusanés, de edad 19 años, soltero, hilador, de estatura baja, 
color moreno y barba cerrada; José Jiménez y Carbonell, na
tural de Horta, de edad 25 años, soltero , tintorero, jitano , de 
estatura alta, moreno, ojos algo enfermizos, lleva bigote; José 
Coll Bas&tas, natural de Cam brils, vecino últimam ente de 
Hortafranchs, soltero, carretero/de edad 27 años, y José Lladó 
Simó, natural de Manresa, de edad 17 años, vecino última
mente de esta ciudad, soltero, cafetero , sin que consten las 
señas personales de estos dos últimos, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presenten en las cárceles referidas de 
donde se han fugado en la madrugada de hoy á disposición de 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y se encarga con el presente á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los ex
presados cuatro su je tos, y una vez conseguida los pongan en 
las expresadas cárceles á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Octubre de 4874.=Nicolás Cas- 
ti!!ejo.=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio G üel, Es
cribano.

Barco de Avila.
D. Antonio Medina Carrascal, Juez de primera instancia de 

esta villa del Barco de Ávila y su partido.
Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a ,  Bo

letín de la provincia, y habrá de fijarse en esta audiencia y en 
la municipal de las Umbrías, cito, llamo y emplazo á las p er
sonas que se crean con derecho á un serón y una yegua que 
con dos eerdillos hurtados abandonaron dos hom bres, al pare
cer jitanos, el dia 9 del corriente al sitio llamado Puerta del 
Postiguillo, de esta villa, cuando siendo sorprendidos con los 
eerdillos hurtados, y cuyo dueño ya ha comparecido, empren
dieron la fuga, para que en el término de 45 dias> á contar 
d e sd e  la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
p r e s e n te n  por sí ó por Procurador en este Juzgado de prim era 
i n s ta n c ia  á hacer la reclamación oportuna y  pedir lo que en 
derecho crean convenirles y sea procedente; pues pasado dicho 
término será preciso proceder á la venta de la expresada yegua 
y serón abandonados, dando á su valor el destino que se con
sidere rnás conveniente y c o n fo rm e  á derecho, por tenerlo así 
acordado en causa criminal que se sigue contra los sujetos 
desconocidos que los abandonaron al ser sorprendidos con el 
cuerpo de un delito de hurto.
?•••/ Dado en el Barco de Avila á 24 de Octubre ds 1874.—An
tonio Medma.=Por mandado de S. S., Juan Sánchez de las
Matas.

Señas de Ja yeguo, y del serón, y tasación pericial.
Una yegua pilo  o , calzada de los p ies ,  de edad de 16 

unos, herrada de - manos, y podrá valer 60 pesetas,
U n s e ró n  de e s p a t o  : : c a rg a  p a ra  b e s tia  r e g u la r ,  s u  v a 

lo r  6  rs,

B e n a b a r r e , en  M onzon.
En virtud de providencia dictada por el Licenciado D. Ce- 

ferino Gutiérrez, Juez d© prim era instancia del partido de Be- 
nabarre, con residencia accidental en Monzon, se cita y llama 
á D. Fulgencio Parache, Secretario que fué del Ayuntamiento 
de Castanesa, su última residencia en Vilaile, .partido de Tremp, 
ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que en el 
término de 20 dias comparezca ante este; Juzgado, sito en la 
Plaza Mayor, núm. 145, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal que se instruye contra D. Ramón Bic y Roqué 
por desobediencia á la Autoridad.

Dada en Monzon á 23 de Octubre de 1874. — Ceferlno Gu
tiérrez.—Por mandado de SVS., Domingo Cosialls.

En virtud de auto dictado en 24 del actual por el Licencia
do D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia del par
tido de Benabarre, con residencia accidental en esta plaza, en 
causa criminal que pende en este Juzgado sobre robo en cua
drilla en la casa de Agustín Abad de Neril contra Ramón 
Francés, Agustín Cierco, José R uché, Francisco Roixadera, 
Francisco Cierco y Francisco P a ls u , estos dos últimos ausen
tes en ignorado paradero, se declaró terminado dicho sumario 
mandando que con citación y emplazamiento de las partes, y 
en la forma y conducto prevenidos, se remitiesen los autos á la 
Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza; y 
para que tuviese lugar la de los reos ausentes citados, se ex
pidiese la oportuna cédula, señalándoles el término de 40 dias 
para comparecer ante la Excma. Sala de lo criminal de la A u
diencia del distrito; bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y ten
ga inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  , extiendo la presente 
que firmo en Monzon á 23 de Octubre de 4874.=E1 Escribano, 
Domingo Cosialls.

B r ih u e g a  e n  g u a d a la ja r a .
D. José Benito Rodríguez, Juez de primera instancia del 

partido de Brihuega, establecido en esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás García y 

García, so ltero /pastor, natural del pueblo de San Andrés del 
Rey, para que en el preciso término de 4o dias, á contar desde 
el siguiente en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
con el fin de ser citado y emplazado para ante la Superioridad 
en la causa que contra él pende por desacato y lesiones á la 
Autoridad; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadalajara á 29 de Octubre de 4874.=]osé B. Ro- 
driguez.=Por mandado de S. S., Bernardo de Diego y Cerro.

Cádiz —S a n ta  C ruz.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 

se sigue causa criminal de oficio contra Tomás Gómez F a- 
beira, hijo de José y de Estrella, vecino que fué de esta plaza, 
calle de la Botica, núm. 6, soltero, panadero y de 33 años de 
edad, ignorándose su naturaleza, por lesiones; en la que he 
acordado se llame por la presente requisitoria para que dentro 
del término de 45 dias, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 28 de Octubre de 4874.=Enrique Iñ i-  
guez.=Francisco Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Adolfo Herrería y Antonio Martínez, para que en el 
término de 40 d ia s , contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á oír la notificación 
de la sentencia recaída en causa seguida por allanamiento de 
m orada; prevenidos que de no verificarlo en el plazo m ar
cado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 24 de Octubre de 4874.=Juan 
Cruz López.

Calam ocha.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo , D. José 

Alvarez Cid, Juez de primera instancia de la villa de Cala- 
mocha y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á León Conchan, 
natural y vecino de Lechaga, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde esta fecha, se 
presente en la audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en la causa que contra el mismo pende 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones causadas á Lúeas 
Vázquez: apercibido de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Encargo asimismo á los Jueces de prim ara instancia y á 
los Gobernadores civiles y funcionarios y  agentes que consti
tuyen la policía judicial que en caso de ser habido el ya ci
tado León Conchan, y para que pueda serlo se insertan á 
eontinuacion sus señas personales , indaguen su domicilio fijo 
y acuerden su captura y conducción a este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Calamocha á 26 de Octubre de 4874. ^José Alva
rez C id.=Por mandado de S. S., Tomás Barnad.

Señas que se citan .
Edad sobre 36 años,, estatura regular, ojos garzos, cara re 

gular, color sano, pelo negro, barba poblada; viste calzón cor
to de pana negra, pañuelo en lanabeza, alpargatas á lo miñón 
y cabillas, chaqueta y chaleco de pana negra.

C alatayud..
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria se llama á Tomás Serrano y  

Cubero, de 34 años de edad, natural deYusges y residente que 
fué en el pueblo de Mesones, y á Pascual Hernando, vecino que 
fué de dicho pueblo de Mesones, para que en el término de 40 
dias, á contar desde la inserción de la presente, comparezcan 
en este Juzgado á fin de oir cierta notificación que les interesa 
por la causa seguida contra el primero sobre lesiones al se
gundo; pues en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. • ■

Dada en la ciudad de Calatayud á 23 de Octubre de 4874.=  
Pablo Reverter,=-De.su orden, Inocencio Emperador.

 C a rtag e n a .
D. Leandro Madrid Martínez, Juez municipal é interino de 

primera instancia dé esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y .emplazo á Juan 

Martínez Pacheco, natural de Alcantarilla y vecino de los Vi
dales, de 27 años, casado con Dolores Bonilla Montoya, de ofi
cio albañil, de estatura baja, color moreno, cerrado de barba, 
pelo negro, ojos pardos, y viste pantalón y chaleco de lana, bo
tinas, pello y sombrero hongo, á fin de que en el término de 
20 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  se persone en este Juzgado á rendir decla
ración indagatoria que tengo acordada en la causa que se le 
sigue sobre lesiones y muerte subsiguiente de Joaquín Bonilla 
Cabrera.

Y por último encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la captura del mencionado Martí
nez Pacheco, remitiéndolo después con las seguridades conve
nientes á este mi Juzgado y cárcel pública; advirtiendo á aquel 
que si en el término señalado no verifica su presentación lo 
parará el perjuicio que haya lugar.

* Dada en Cartagena a 24 de Octubre de 4874.=Leandro Ma
d rid ^  José Rey.

Caspe.
J). Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

desconocido, al parecer gallego, cuyas señas más abajo se ex
presarán, contra quien se tiene acordada la prisión provisio
nal, y se ignora su paradero, para que en el término de 30 ri;as, 
á contar desde la inserción de la presente en la . G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y 
Huesca, se presente en las cárceles de este Juzgado á respon_ 
derde los cargos que le resultan en causa criminal que contra 
el mismo y demás me hallo instruyendo por el delito de ase
sinato frustrado de Antonio Freixes é Ibarz , vecino del pue
blo de Ossó de Cinca; bajo apercibimiento que de no presen
tarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procuren su captura, y caso de 
conseguirlo lo pongan á disposición de este Juzgado.

Señas del desconocido.

Edad unos 34 años, vestido de gallego, con sombrero hon
go bastante viejo en la cabeza, que según él habla manifestado 
su residencia en Zaragoza, dedicado al trato de caballerías, sin 
que aparezcan.otras.

Dada en Caspe á 22 de Octubre de 4874.=Victorio An- 
d rés.= P cr su mandado, Manuel Perez.

El infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instancia 
de la ciudad y partido de Caspe.

Certifico que en este Juzgado y por mi actuación se ins
truye causa crim inal sobre lesiones graves á José Piñol y Pi
nol , vecino de Tribens, por el choque de una lancha que car
gada de trigo, propia de los Sres. D. José Pons é hijos, del co
mercio de Barcelona, navegaba por el rio Ebro, de resultas de 
cuyo choque se perdió su cargamento; en cuya causa se acor
dó el ofrecimiento de la misma á los expresados Sres. Pons ¿ 
hijos, para que manifestasen si renunciaban ó no á la Ifadem- 
nizacion civil que pudiera corréSponderles, habm ^osQ  para 
ello expedido exhorto al Sr. Juez de prim era instancia de turno 
de la indicada ciudad, dando por resultado no haber sido ha
llados en su domicilio calle de Alvar éz, núm. 8, piso princi
p a l , á los referidos señores, ni d^do nadie razón de su para
dera, por lo que en 46 actual, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 53 dé la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
acordó insertar la presente cédula de notificación en el Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y  para su inserción en l a  G a c e t a . d e  M a d r i d  expido la 
presente en cumplimiento de lo mandado, que firmo en Caspe{ 
á 47 de Octubre de 487i.-=V.° B.0«=E1 Juez de prim era instan*' 
cia, Andrés.=José Sanz Palacios. .

C ifu e n te s , e n  G u a d a la ja ra ..

D: Salvador Sánchez, Juez de primera instancia del partido 
de Oifuentes, en Guadalajara.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bonifacio Rojo 
y Gil; vecino de Renales, y que se creé fugado á las filas car
listas , para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado y poderle notificar una provideheia dictada en las di
ligencias sumarias instruidas con motivo de las lesiones infe
ridas á Bráulio Antón; bajo apercibimiento que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar.

• Dado en Guadalajara á 26 de Octubre de 4874. =  Salvado^. 
Sanchez.=Por su mandado, Felipe Lamparero. :
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Colmenar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Peinadp 

é  Higinio Rico, naturales de esta v illa , donde, han residido 
hasta hace dos años que se ausentaron de ella sin haberse po
dido averiguar su paradero, para que en el término de 30 dias, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c u t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en este Juzgado á rendir declaración inda
gatoria en la causa criminal que con . otros se les sigue por 
hurto; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á £3 de Octubre de 4874= R o- 
mualdo de la P isa .= P or mandado de S. Santos Pinto.

C ó r d o b a . - I z q u i e r d a .

D. Juan Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito 
de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel Brie- 
va, natural del Royo, provincia de Soria, de 24 años, soltero, 
yegüero en el cortijo de la  Orden Baja, de este término m uni
cipal, donde fué herido el £8 de Julio ú ltim o,.para que en el 
término de 15 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito con el fin de que 
pueda recibírsele su declaración en la causa que con dicho 
m otivóse sigue, y que manifieste si quiere ser parte en ella ó 
pedir alguna cosa; previniéndole que si no lo hace le parará eí 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 26 de Octubre de 1874 = Ju a n  Orta 
R ubio ,=E l Escribano, Angel Osuna Gamez.

C ori a .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por el que adm inistra justicia el Sr. D. Bonifacio Pato 
y Soto, Juez de primera instancia de Coria y su partido.

Por virtud del presente edicto se hace saber que en la causa 
criminal que se está instruyendo en"virtud'de inhibición del 
Juzgado de Cáceres contra Juan Gaspar Pañaco, natural de 
Al ver tura, de 38 años de edad, soltero, jorñalero, por sospechas 
de robo de uña yegua y un muleto, por cuyo delito se declara 
procesado por haberse encontrado aquellos semovientes en su 
poder; é ignorándose su paradero, se cita y emplaza para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
contestar los cargos que le resulten; excitando el celo de las 
Autoridades para que procedan á su captura donde quiera que 
se le encuentre y su remisión á este Juzgado, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
en el de Avila y  Gaceta  de Madrid ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se hace presente la existencia en esta ciu
dad de la yegua y muleto hurtados, invitando, á los que se 
crean sus dueños á que se presenten con la debida justifica
ción á reclamar los semovientes.

Dado en Coria á 24 de Octubre de 1 8 7 4 =  Bonifacio P a- 
to .= P or mandado de S. S., Francisco Villaysa.

C o r u ñ a .

D. José María Alvarez y Menendez, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de la Coruña y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio y Juan 
Lombardero Abeleira, naturales de esta ciudad y ausentes en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 30 dias se 
presenten en este Juzgado para ser diligenciados en el expe
diente pago de costas de causa seguida en este Juzgado con
tra  su padre Manuel Lombardero Mendez por resistencia á los 
agentes de la A utoridad, y con el fin de provistarse de cura
dor que les represente en las actuaciones; apercibidos que de 
no verificarlo se acordará lo que proceda y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 4 de Setiembre de 4874= José Maria 
A lvarez.=Por mandado de S. S., Francisco Ramos y Vázquez, 
por Viilaron.

Ch a n t a d a .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia el Juzgado del partido de 
la villa de Chantada que regenta D. Javier Costa, Juez m uni
cipal del término de la m ism a, funcionando como de primera 
instancia por hallarse el propietario usando licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Guerra y 
Fernandez, soltero, de 43 años, natural y vecino de San Esté- 
ban de Cartelos, en el término municipal de Carballedo, de es
tatura corta, pelo negro, ojos castaños, cara larga y delgada, 
nari2 afilada, barba poblada, color trigueño y boca regular, que 
se dice marchó para América en 6 del actual, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en la pública del partido 
para ser reconocido por algunos de los testigos de cargo en la 
causa que se le instruye por lesiones á Domingo Vázquez; pues 
de no hacerle se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
correspondiente.

Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitaresy demás 
agentes de la policía judicial, que caso de ser habido procedan 
á su detención y remesa á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Chantada á 19 de Octubre de 1874=  Javier Costa.= 
De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

C h in c h i l la .

D. Faustino Ortega y A rn a l, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchilla y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á seis 
hombres desconocidos, cuyas señas personales y de traje se ex
presan á continuación, para que en el término de 10 dias pri
meros siguientes al de la inserción de esta en la Gaceta de Ma

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado á responder á  los cargos que les resultan en la causa 
que se les sigue sobre robo frustrado en la labor de Casa Nue
va, término de Corralrubio, de este partido , en la noche del 7 
del corriente; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares y 
funcionarios de policía judicial procedan á la’busca y captura 
de los mismos y remisión á este Juagado con la debida segu
ridad.

Dada en Chinchilla á 22 de Octubre de 1874=Faustino  
O rtcga.=Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

Señas de los reos.
Tres de ellos de estatura regular, uno con pantalón de dril 

rayado y los cinco restantes con pantalones de mahon con lis
tas y elásticos encarnados con coderas de pana negra, camisas 
lim pias, bien afeitados, boinas encarnadas, y de 25 á 30 años 
de edad. Otros dos de estatura alta , uno de ellos de regulares 
carnes, y el otro muy delgado, y el último de unos 40 años de 
edad, barba entrecana y crecida, con blusa azul, estatura baja, 
todos seis con mantas morellanas nuevas.

Daimiel.
D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 

ésta villa de Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em 

plaza al hombre desconocido, cuyas señas se fijan al final, él 
cual en la noche del día 10 fie Agosto último vendió tabaco de 
contrabando á José Garza, de esta vecindad, para que en el 
término de 15 dias desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado á prestar declar 
ración y responder á los cargos que le resultan, en la causa que 
me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. v

Al propio tiempo* encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado en clase de detenido del expresado sujeto.

Dado en Daimiel á 21 de Octubre de 1874=José A paricio.=  
Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales.

? ; Señas del desconocido.
Es de estatura regular, como de 35 á 40 años, color trigueño, 

pelo negro.

D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 
esta- villa de Daimiel y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Pascasio García Miquel, alias M ala-alma, natural y 
vecino de Madridejos, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde que tenga efecto la inserción de este en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo contra el citado Pascasio 
García y otros sobre robo de dinero y efectos á Doña Isabel y 
María Antonia Sánchez de Milla, vecinas de V illarrubia de loé 
Ojos, en cuya causa ha sido declarado procesado ; apercibido 
que de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y rem i
sión áeste  Juzgado del antedicho sujeto en clase de detenido.

Dado en Daimiel á 16 de Octubre de 1874.=José Aparicio.— 
P or mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

E lc h e .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Juan Bautista Este ve, Juez de prim era instancia del 
partido.

Por la presente requisitoria cita á Antonio Burgada y Va
lero, álias Gelardo, de 38 añ o s , casado, jornalero, vecino de 
Crevillente, provincia de Alicante, para que en el término de 
20 dias comparezca en este Juzgado á rendir declaración en la 
causa que se sigue contra Francisco Alfonso Pons, álias San 
Roe, sobre contusión á José A dm ar; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Elche 24 de ©ctubre de 1874=Juan  Bautista E steve.= Isi- 
dro Belda.

E nguera.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Dámaso Go-> 

rnez Perez, Juez de primera instancia del partido de la villa de 
Enguera, se cita y. llama á Franoisco Molina Fillol, Antonio 
Molina Fillol y Román Fillol y Molina, vecinos de la villa de 
Montesa, para que en el término de 40 dias comparezcan en 
dicho Juzgado con el fin de prestar declaración en causa cri
minal que se sigue contra el Alcaide que fué de estas cárceles 
Pedro Miguel Martínez Plaza sobre abusos en el desempeño de 
su cargo.

Enguera 18 de Octubre de 1874.=Dámaso Gómez. =  Por 
mandado de S. S., Domingo Llagaría.

E stepa
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por quien administro justicia, D. Juan Bautista Mar
tin y González, Juez municipal é interino de primera instancia 
de este partido por indisposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Gamero P e
rez, vecino de Casariché, cuyas señas son: edad 30 años, esta
tu ra regular, pelo rubio, ojos melados, nariz algo larga, barba 
poblada, cara regular y color sano, para que dentro del té r
mino de lO ^ ias comparezca en este Juzgado para prestar de
claración inquisitiva y responder á los cargos que le resulten 
en la causa que se le sigue por injurias al Ayuntamiento de 
su pueblo y amenazas al alguacil del mismí); bajo apercibi

miento de declararlo rebelde y contumaz, con las consecuen
cias legales de esta declaración.

Estepa 21 de Octubre de 1874.=Juan Bautista Martin y 
Gonzalez.=Por su mandado, José Muñoz.

Madrid..—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. José González Martí

nez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de la misma, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se citan y llaman á 
lés que se crean con derecho á heredar á Doña Gertrudis y  
Doña Felisa F reart y Larpins, naturales de Cádiz, de estado 
viuda la prim era, y soltera la segunda, que fallecieron sin 
testar en Madrid, la Doña Gertrudis el dia 22 de Diciembre 
de‘4872, y la Doña Felisa el dia 16 de Marzo de 1873, habi
tando en la calle de Serrano, números 40 y 46, cuarto segundo, 
á fin de que en el término de 91 dias, á contar desde la fija
ción de edictos y publicación de los mismos en los periódicos 
oficiales de esta capital y la de Cádiz, comparezcan á deducirlo 
en forma; advirtiendo que se han presentado en los autos re
clamando tal derecho sus hermanos Doña Josefa, D. Antonio 
y D. Francisco F reart y Larpins y D. José More? y Abril, como 
esposo que fué de Doña Rosa F reart, y heredero de la misma.

Madrid 26 de Octubre de 1874.=V.° B .°=Gonsalez,=Por su 
mandado, Luis Villanueva. X—574

M adrid.—I n c lu g a .

Por el presente se saca á la venta en pública subasta ante 
este Juzgado y el de Alcalá de Henares, por término de ocho 
dias, los bienes siguientes: 4.099 arrobas de aceite, á 12 pese- 

’ tas 50 céntimos una; 699 fanegas de trigo, á 12 pesetas 50 cén
timos una, y 149 cerdos jaros, blancGS y negros, á 80 pese
tas uno.

El remate tendrá lugar el dia 14 del próximo Noviembre, y 
hora de las ¿OGr, en ambos Juzgados; y los bienes se hallan de 

- manifiesto en poder del depositario D. Ildefonso Alonso, vecino 
-fie-Tórrejon de Ardoz.

Madrid 31 dé Octubre de 4 8 7 4 =  El Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi. : ' X—575

Ma drid .-L a tin a .
: En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra

mos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, re
frendada deí Escribano de actuaciones D. Tomás Bande, su 
fecha 30 del corriente, se convoca á jun ta general á los acreedo
res de los concursos acumulados de D. Felipe y D. Segundo 
Colmenares, á los fines siguientes:

i . 9 Para deliberar y  decidir lo oportuno sobre  la  proposi
ción de la fianza de D. Segundo Colmenares hecha por  D. Ci
rilo Bahía y Calvo.

2.* Para completar la Comisión inspectora, de la que faltan 
muchos individuos.

3.* Para dar lectura de da Memoria que presentará D. Se
gundo Colmenares acerca de su gestión adm inistrativa, y del 
estado de los concursos desde que le dieron la nueva posesión 
de los bienes.

4.® Para deliberar y decidir lo conveniente sobre am pliar 
las facultades de D. Segundo Colmenares á la venta de bienes 
y redención de censos, á fin de destinar sus productos al pago 
de los acreedores.

Y 5.° A fijar la personalidad del mismo Colmenares en 
cuanto se relaciona con la representación de sus acreedores.

Y se ha señalado para su celebración el dia 20 de Noviem
bre próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala-audien
cia de dicho Juzgado de la Latina, sita en el edificio ex-con- 
vento de las Salesas.

Madrid 34 de Octubre de 4874.=Tomás Bande. X—576

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, se cita á D. Antonio Gerin y D. Próspero Alburquer- 
que, para que en término de seis dias comparezcan en el re 
ferido Juzgado para el reconocimiento de las firmas que con 
los nombres de los mismos aparecen en los pagarés expedidos 
en esta capital en 22 de Abril de 4871 á favor de D. Juan de 
Dios Almansa, importantes cada uno 47.368 francos.

Madrid 30 de Octubre de 1874.=== El Escribano, Severiano 
de Diego. X— 573

Zufra.
En este Juzgado se ha seguido causa criminal contra F eli

pe Perez P arra , natural y vecino de la Morera, por lesiones á 
su convecino Juan Alburquerque Villadarias, en cuya causa 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito se 
dictó la sentencia cuyo tenor y el de su publicación son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Cáceres, á 3 de Setiembre de 
4874, en la causa seguida en el Juzgado de primera instan
cia de Zafra, que añte Nos pende entre partes, de lea una el 
Ministerio fiscal y de la otra Felipe Perez P a r ra , natural y  
vecino de la M orera, soltero, jornalero, de 39 años de edad, 
representado por el Procurador. D. Lorenzo María Gallardo, por 
lesiones menos graves á Juan Alburquerque, en consulta de la 
sentencia pronunciada por el Juez de primera instancia de 
Zafra, por la cual se absuelve libremente al procesado Felipe 
Perez Parra por el delito de lesiones ménos graves, objeto de 
este procedimiento, declarando las costas de oficio.

En cuya causa ha sido Ministro Ponente D. Pedro Fernan
dez A ntón, y se han observado los térm inos legales.

Vista:
Aceptando los resultandos que contiene la sentencia con

sultada , y resultando además que tanto el Ministerio fiscal 
como el procesado en esta instancia solicitan la confirmación 
de la sentencia consultada;
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Aceptando también los considerandos y citas legales de la 
referida sentencia consultada; -
; Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos, de
clarando de oficio, las costas procesales.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Melchor Ballesta. — Ramón Villegas. =  Pedro 
Hernández. >

Publicación.—L$ida'y publicada 'fue la anterior.sentencia 
por el Sr. D. Pedro"Hernández, Magistrado de este superioF 
Tribunal, estándo'se celebrando audiencia pública ordinaria 
en el dia de lio y , de que certifico.

Cácéres 4 de Setiembre de 1874. =  José Leocadio Her
nández.» ' .

. Y no habiendo podido ser citado Felipe Perez Parra por np 
hallarse en el pueblo de su domicilio é ignorarse sú paradero, 
sé extiende Ja présente que se insertará en la G a c e t a  d e  M a -  
•duid para que llegue á su conocimiento.

Zafra 20 de Octubre de 1874.=Eduardo Rastrollo.
Zaiuora,

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Zamora .y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente Alvarez 
Ramcs, Escribano de este Juzgado, Notario público y vecino de 
esta ciudad, cuyo paradero se ignora y que se ha ausentado, eñ 
virtud de orden gubernativa, para que dentro del término de 30 
dias comparezca personalmente ó por medio de Procurador k 
evacuar el traslado que se le ha conferido de cierta pretensión 
del depositario judióiál de los bienes que se le embargaron para 
pagar las costas y gastos que adeuda á los curiales del Tribu
nal Supremo por el recurso de casación que siguió en pleito 
coifisu esposa Doña Petra Martínez del Olmo sobre devolu* 
eiop de b; w para que con él puedan entendérselas demás 
diligencias sucesivas; bajo aperciuÍ7L?fito de que en otro caso 
se entenderá todo con los estrados del Juzgado y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Zamora 33 de Octubre de 187L^=Enrique Ruiz Crespo.=r 
De orden de S. g.f Antonio M. Prieto.

¡Kiirago3!a.-Pi!ar.
, D. Estéban Alejandro Sala, Juez municipal, ejerciente el 

Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Valero 
Ramos y Ventura, conocido por Vicente, soltero, de 16 años 
de edad, hijo de Vicente y Catalina, natural de esta ciudad) 
para que en ei término de 30 dias, contados desde el siguiente 
,al en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
. comparezca en las cárceles de esta capital á extinguir la penq 

de seis dias de arresto que en sustitución de multa é indemi 
nizp,cion ha dejado de sátisfacer por causa seguida en este Juz4 
gado al mismo y otros sobre hurto de dinero ; bajo apercibid 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 26 de Octubre de J874.=Sstéban A le
jandro SaIa.=Por mandado de S. S., Ant©nio Navarro.

l»ragoi«,-9aii Pablo;
Para cumplir lo mandado por el Sr. Juez de primera ins-¿ 

fanéia del distrito de San Pablo de esta capital en causa cri
minal que instruye sobre reclutamiento de Gregorio Guallar 
para servir en el ejército de Ultramar, se presentarán Juan 
Jaime y G ascónde 16 años de edad, natural de Alpartir, f  

rM&mielPiná y Moles, de 18 años de edad, natural dé Alcañizj 
ambos residentes en esta capital, en el expresado Juzgado, si
tuado en la calle de la Democracia, en el término de nue ve dias, 
que se contarán desde la inserción de la présente en la .Gace
ta 'de Madpjp y Bclcitn Oftcítil de osta provincia; y se les pre
viene la obligación en que están de concurrir á este primer lla
mamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Zaragoza 39 de Octubre de 1874=E1 Escribano , Liborio 
Lorbés.. *

Juzgados municipales.
■lerja.

Di Antonio Manrubia Salmerón, Licenciado en Jurispru-t 
dencia, Juez municipal de esta villa. ;

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 10 
dias á Francisco Ruiz Gutiérrez, Juan Rmiz Ruiz, Antonio 
Fernandez Martin y á Francisco Rodríguez Valdivia, vecinos 
de la villa de Dalias, cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin 
de qtie comparezcan en este Juzgado al siguiente de trascur
rido dicho término, y á contar desde la fecha en que esto edic
to se publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que extingan 10 dias de arresto cada uno 
impúesíos por sentencia dictada en juicio verbal de faltas con
tra los mismos sobre hurto de esparto del coto de esta villa. ;

Dado en Berja á 33 de Octubre de 1874.=Antomo Manru- 
bía.=Por mandado de S. S., Francisco del Mora1.

N O TIC IA S

Movimiento de buques en los pueitos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer :
A l i c a n t e .— Han entrado los vapores españoles Besos, Capricho,

\ Cifuentes, Vargas, Buenaventura, Guadiana y Almagre
ra , precedentes de Cartagena y Barcelona, y el bergan- 
tin-goleta italiano Zodiaco, procedente, de Liorna.

Han salido los vapores españoles Buenaventura, Aviles, 
Guadiana, Nojt plus ultra, Capricho, Almagrera, Union 
para Oran, Cádiz, Barcelona, Cartagena, Palma y Se
villa , compasajeros; el francés Jean Mathian, para Cá- 

A y el bnck-barca Paul Andriano para Sath.
Baucel^na. Han entrado tres vapores españoles con pasaje

r o s  y corres ponencia; 13 laudes procedentes de la 
costa, y cinco buques de distinto apareja.- ■ f

Han salido dos vapores españoles para Valencia,• 17 laudes 
para la costa; tres buques de distinto aparejo; el ber
gantín italiano Victoria y  el pailebot Pensiero para 
Castellsardo y Civita-Vechia. '

G i j o x .—Han entrado los vapores españoles Leonor y Galicia
-  procedentes de Coruña y Santander, con 16 y 33 pasa

jeros. - . . , ' . •
H u e l v a .— Ha entrado el vapor inglés procedente áe Li

verpool, con maquinaria.
- : Han salido los vapores ingleses Charles Tenant y Sofie Jol-

: ran para Tyne y Cartagena, eon mineral.
Mahon.— Há entrado ei vapor-correo de Palma con pasajeros 

y correspondencia.
M a l a g a .— Han entrado dos vapores españoles, procedentes dé 

Almería, con pasajeros, y'üno ing!és de Adra.
Han salido un vapor español para Cádiz con pasajeros, j  

una barca, norte-americana para Nueya-York.
P a l m a .— Han entrado el vapor Barcelonés y tres buques dé 

• vela españoles con pasajeros y efectos.
. Han salido los vapores españoles Mahonés y Barcelonés con 

pasajeros, correspondencia y efectos.
S e v i l l a .— Han’ salido..el vapor inglés" Meerchamfi y la goleta 

- francesa Rermnmée, para Glasgow y Dunkerque, con car
gamento de naranjas, f

V A L E x c i A . r - H a n  e n t r a d o  seis v a p o r e s , u n a  b a l a n d r a ,  u n a  p o -  
l a c r a  y  n u e v e  la u d e s  e s p a ñ o l e s  c o n  p a s a j e r o s ,  lastre y  
e f e c t o s .

Han salido ocho vapores y ocho laudes españoles, un ber^
. .gantin-goleta norte-americano;. un bateau, y dos lau-

 des" franceses con pasajeros , lastre, efectos y ganado
lanar. - ' ■

SOCIEDADES.

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

• El Consejo de Administración de está- Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de rédito variable y á los señores accionistas que en virtud 
de los poderes qUe.le confiere el art. 43 de los estatutos, 
queda autorizado el colíe de los dos cupones que represen- 
ter. >«s intereses attesaácS ¿e de rédito
variable y su agregación á las acciones, recobrando o&i£o Z.Z1 
su derecho íntegro á todos los beneficios líquidos de la So^ 
ciedad.

Este derecho se consignará por medio de un timbre ó es
tampilla especial que se pondrá en cada acción, y que será 
acompañado de los dos cupones atrasados de cada obligación 
variable.

Por consecuencia de un convenio con la Compañía, y para: 
facilitar á los señores accionistas la realización de esta medi^ 
da, la Sociedad general de Crédito Mdviliario Español se en
carga desde ahora de la compra y venta de los cupones atra
sados, así como del cambio de las acciones estampilladas por 
las actuales. . ' •

Madrid 3 de Noviembre de 1874.-^El Secretario del Consejó, 
A. Eduardo Gülion. - i

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

C o t iz a c ió n  o fic ia l  d e l d ia  3 de N o v ie m b r e  d e  1874, co m p a ra d a  
co n  la  d el d ia  a n t e r i o r .

^  CAMBIO AL CONTADO.F o n d o s      ni i  ̂ .........
■’ : - • : ' : ~ " • - • Dia 2 . Dia 3.

Rentá*perpétua al % por  100. . . . .  : . . . . . . . .  \ 1 ‘92 11 ‘90- 95-92 1(2- 9Ó
 ̂ peq u eñ os  11‘90 , . * . 12*00 =

....... r y  , á p la z o ,  11‘95 12*05 fm cor. vo lq
' p r im a d o  30 céats.

Idem id. ex ter io r  a l  3 p o r  100.. i . .  •. . 1. 15*85- 45*95
Billetes hipotecarios  del Banco de España,

2 .a s ér ie .................................................................... 100‘o0 »
Bonos d e l  T e s o r o ,  de 2.000 rs., 6 p o r  100

interés a n u a l .  .................•.........................   43*95 43 ‘SO
— En can i i da des pequen a s . .  44‘09 ¿ * 44‘ 00

Resguardos al portador  de ia C'aja de De-
.p ó s i t o s        4 5 ‘ 7 5 >}
Obligaciones generales por  ferro-carri les, de

2.000 r s . .   ............... ..  21‘50 21‘45- 50-40
Idem i d , n u e v a s . .   ..............................    * 0‘ 72 21‘00

no publicado . . .  2 B 00 »
Idem d e  20.000 r s . . . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . .  »  .21*00

no publicado. » 20 ‘85
Acciones dól Banco  de E s p a ñ a . . .   ...............   138 00 13S‘50- Í 39‘50

138‘25- í a 0 ‘00
■ .V /  . 139*00 , .. '

rio p u b lica d o .. 140*00 139*75

Cambio^ oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BRNBPICIO. DAÑO. BBNBP'ICfO.

A l b a c e t e . . . . . .  . »  1}4 L u g o   »  »
A l i c a n t e . . . . . . .  » 3¡4 M á l a g a . .   p a r .  »
A l m e r í a . . . . ; . .  » • 1 ¡4 M u r c i a . . . . . . .  » áf8
A v i l a . . . . . . . . .  par.,  < » O r e n s e . . . * . , .  1j2 »
B a d a j o z . . . . . . .  » . 5j8 O v i e d o . . . . . . .  »  1
Barcelona. . .. . * 1 3\4. > Palenci .á .. . . . .  • par. »
B i l b a o .  . . .  »  ; R 2 P a m p lo n a . . . . . .  a 1 {4
B u r g o s . .   » 1 j2 P o n t e v e d r a . . .  » »
Cáceres   3(4 » S a l a m a n c a . . . .  1(4 »
C á d i z . . , , . . , . .  » 1 R 4 San S eba s t iá n . » 1{2
C a s t e l l ó n . . . . . .  par, » S a n t a n d e r . . . . .  1
C iu d a d -R e a l .  • R 4 » Santiago  7¡8 »
C ó r d o b a . . . . . .  » 3(4 Segovia  par p. ' »
C o r u ñ a . . . . . . .  R 2 ' »  S e v i l l a . . . . . . . . .  * ... 1 1(8
C u e n c a . . . . . . .  » w S o r i a . . . . . . . . .  , 1  »
Gerona  ..................  >» 1|2 d. T a r r á g o n a . . . .  " » 1 1j 4 d*
G r an ad a   » 1 [2 d. . Teru el ......................  par.  »
Guadala jara . . .  par  d. »  T o le d o   3[4 »
H u e l v a . . . . . . .  » »  V a le n c ia .    » 1 1¡4 d.
H u e s c a . . . . . . .  » 1(4 V a l la d o l id . . . . 3¡4
J a é n : . . . . . . . . .  ' 5(8 V itoria .  k  3(8
L e o p p a r .  . Zam ora .  1|4 . »
Lérida.................  . » 1(4 Z a r a g o z a . . . . . .  »  1(2
L o g r o ñ o . . . . . .  par .  *

Bolsas extranjeras.
París  2 Noviembre.— Fondos  españoles: 3 p o r  100 exterior, á 18 3(8.

13 por 100. . . . . . . . . . . .  á 62*25..........
Fondos franceses . . .  ¡4  1(2 por  100. . . . . . . . .  á 89*50

; í o por  100, ,  r -M .-á  98*70
CónsoTidados ingleses . . . . . . .         á 92 7(8.

Cambios oficiales sobre plassas extranjeras.
L.óndres, á 90 dias fecha, 4S‘75 p. , j

[    ‘ ' Pá'rísv r s  días vista,' 5‘ 06-Ó8 ,    ; - - ¡

Observatorio dé Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Noviembre de 1874.

altuka i
’ ¿él y hnmerfad del aire.

barómetro ... ... ■ - ■■ ■ m inero * i n m
H O R A S , -  r e n d i r l a  v n o  t b k m o m k t « o

y enmitímer humede- ífMtsedelviéntó. del cíela,
v.. _  . trog- seco. c¡(i0. , ;

6 d é la  m . 70149 11‘2 10‘5 É   B risa.. Cási cub.9
9 de. la rn. -708*86 ! 14‘0 f 122 E . . . . . .  Idem. . Cubierto.

12 del d ia . . .708 34 15 9 \ 1.3*7. N,. S...... Calma... C.‘\ llovfi
3 de la t . . 707 35 15 7 ¡ 13*9 !S. E  Idem. . Cubierto.
6 de la t . . 707-57 14*5 ¡ 13*0 E. S. g .‘ Idem . C.°, lluvia.

.9 do la n. 707*68 13*2 I 12*1 E. S. E. Brisa . .  Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. ........... ...... 16,9
Idem mínima de i d ..............    11.0

D iferencia ... . . . . . ; .    ........       5,9
Temperatura máxima al sol, á »,47 metros de la t ie r r a .. . . . . .  20 1
Idem id . dentro d e  una esfera de cristal .     ..........      23,5

D iferenoia.. . .  ; . . . . . . . .  . .  . . . . ' . . . . . .  . . - . . . . . . . . . .  5.4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. ......................  1,1

Dirección general de Correos y Telégrafos

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila , Badajoz , Burgos, 
Cáceres, Huelva, León, Palencia, Toledo, Valladolid y Zamora.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0‘59 á 1 la libra, 

y á 1 ‘31 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0‘53 á 0‘82 pesetas la libra, y  á 1 ‘08 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kilo

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y á 4 ‘78 el ki

logramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1 ‘50 la libra,'y*de 

1 ‘78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k ilo

gramo.
Garbanzos, de 6- á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘5§ la libra, 

y  de 0‘54 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la arroba; de 0‘26 á 0‘41 la libra, y  de 

0‘56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*29 la libra, y de 

0-52 á 0‘$3 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la asrroba, y  á 0*15 el kilógramo. 
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6‘93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7‘52 el de- 

cálitro.

N o t a . — Reses degolladas en el dia de ayer. —  V acas, 124.—  C am e
ros, 491.-— Cerdos, 137.— T o t a l , 752.

Su peso en lib ra s .. . . .  86.500.—En k ilógram os .. .  39.595.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS . j PUNTOS DE RECAUDACION. P iS. C éntS

Toledo.............................. 1.443*64 M ediodía .......................... 2.378 85
Segovia............................  1.219 51 Correos............................. 2**05
Norte................................  2.956*16 Pozos de n ieve..............  4.109-40
B ilb a o ...   957‘J 3 M a ta d eros .....................  11 311 *75
A r a g ó n . . . .  . . . ;  Total............'S8 919
V alen cia .   3.36u .. .

u . L o  que se anuncia al público para su conocim iento.
Mádrid 2 de Noviem bre de 1874.=  E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal. , • '

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
BAJO LOS PLÁTANOS.—CON ESTE TÍTULO SE HALLA DE VENl'A 
•0 en lá casa de su editor D. .losé Campo, calle de Espóz y  Mina, n ú 
mero 9, una lindísima habanera, letra de D. Manuel del Palacio, músi
ca del Sr. Falcó, al precio de 2 pesetas el ejemplar.

Santos del dia.

San Carlos Borrpmeo, confesor; Santa Modesta, virgen, 
y San Práculo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

T e a t r o  R a c i o n a l  « l e  l a  O p e r a •— A las ocho y  media,— 
Función 18 de abono.— Turno 3.° par.— Guillermo Tell.

T e a t r o  E (| qp a i| ol«— A las ocho y media.—Turno 1 /  par.—Don 
Juan Tenorio.

Teatro,; «le A polo .—A las ocho y m edia.—Turno 'j.°— Campa- 
. nono.

T ea tro  «le la  « a r ^ o e la —A las ocho y media.—Turno 3.5—
El Maestro do Ocaña.

T eatro  f i e l  Cárco.—-A las ocho y  m edía.—Turno 2.a impar.— 
Don Juan Tenorio. }k.

Teatro de V a ried a d e». —• A las ocho y medial—Por un por
tugués.-—ñelascon. barbero y  comadrón.—El aguador y  eT m is á n 
tropo,,— Trapisondas p er  bondad.

S a l oai E s l a v a * —-A las ocho.— C'ara.^-El 3 de Abril.— Un. ihe dan- 
sant.—Juan el perdió.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n *  - A las ocho.—Don Juan Tenorio.

T e a t r o  H o r n e a . — A las ocho.—A las cinco-— El jóven Tclémacoi—
• , La casa de fieras.

T eatro  d e l B ecreo  (F lor Baja).—A las ocho.—Don Juan Te
norio. ........ . .


